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S ob re h ib r id ism o  
L a c r ia  d e  m ulas

Hoy que las necesidades militares de los 
ingleses en el continente africano, han ve- 
nido à despertar en los paises del Plata 
cierto interés por el comercio de mulas, y 
que los estudios y sérios trabajos que se 
hacen por atraer à estas regiones los pro- 
ductos de Boiivia, si llegaseu a buen tér- 
mino, asegurarian por ese lado una venta 
fàcil à los productos mulares, puedè ser 
oportuno para algunos estancieros, leer el 
siguiente estudio cscrito hace ya algunos 
aùos.

Por hibridismo debe entenderse, el pro 
ducto, lo mismo animal que végétal, de 
dos especies distintas.

Se concibe sin esfuerzo que para que 
pueda haber producto entre especies dife- 
rentes, es necesario que haya entre ellas al- 
guna analogia de conformacion, como en
tre elcaballo y el asno, el chivo y la oveja, 
el perro y el lobo, etc.

Trataré muy ligeramente este punto, y 
solo en cuanto pueda interesar à los cria- 
dores en general;—Los que mas quieran 
saber, pueden ocurrir à los tratados espe- 
ciales de zoologia.

A los ganaderos del Rio de la Plata solo 
puede interesarles lo que con la cria de 
mulas se relaciona, por ser la mula un pro
ducto comercial de importancia, por los 
servicios que ese animal presta en el mis
mo pais, y por la exportacion que de él se 
hace para el Brasil, las Antillas y princi- 
palmente para las posesiones francesas de 
Mauricio y Borbon,

La mula es el producto que résulta de la 
union del asno con la yegua; es, puede de- 
cirse, un término medio entre las dos es
pecies. De la madré saca la talla, la agili- 
dad y la fuerza: del padre la sobriedad, la 
resistencia y la paciencia. Esta combina- 
cion decualidades hace de la mula un ani
mal precioso para cierto género de trabajos 
que no podrian ser desempenados por ca- 
ballos. En los paises montanosos, princi- 
palmente, la mula es el gran auxiliar del 
hombre; ella soporta sin notable sufrimien- 
to los mayores calores y las mas rudas fa- 
tigas, su sobriedad le permite alimentarse 
con forrajes inferiores que son siempre los 
que los paises de montana producen; su 
humildad y mansedumbre le hacen propio 
para trabajos de paciencia; la resistencia 
de sus miisculos le permite afrontar tareas 
penosas que el caballo no podHa resistir; 
Su casco angosto y adhesivo, à la vez que



duro, la hace propia para transitai' por los 
senderos mas escarpados, por los desfila- 
doros mas peligrosos, donde ningun caba- 
llo podria arriesgarse; su lomo duro y ar- 
queado, parece hecho para cargar grandes 
pesos, como que no es poco el que habitual- 
mente se hace cargar à cada mula, très 
quintales.

La mula puede empezar à prestar servi- 
cio mucho antes que el caballo y vive mas 
tiempo que este. Es la bestia de carga por 
excelencia.

Para obtener mulas de gran alzada, es 
necesario que las yeguas asi como el gara- 
iïon, sean corpulentos. En los paises pro- 
ductores se paga doble una mula grande 
que una chica.

La buena y abundante alimentacion en el 
periodo de la crianza contribuye poderosa- 
mente al desarrollo de este como de todos 
los demâs animales. Los hijos heredan las 
cualidades de los padres, las llevan en 
gérmen; la alimentacion es la que ha de 
desarrollarlos. Si el alimento es escaso^ô 
de mala c.alidad, no debc esperarse un 
buen resultado.

Se ha notado que el producto del caballo 
y la burra es mas chico y muy inferior al 
del burro y la yegua;—por lo cual es prefe- 
rible adoptareste ûltimo cruzamiento.

Espana y Francia producen los mejores 
asnos. Los zoologistes que se han ocupado 
cxtensamente de la cria de mulas, dàn la 
prefe.rencia à laraza francesa del Poitou, 
departamento des Deux Sevres, distnto de 
Melles.

Como procreador de mulas, el asno del 
Poitou no tiene igual, y eso explicael alto 
vàlor vénal que tiene. Un buen burro re- 
productor vale en el Poitou de 200 à 300 fi\; 
alguna vez se ha pagado por ejemplares 
notables hasta 2000 fr., pero aqui se ha 
pagado mas el capricho de poseer una bes
tia hors ligne, que su valor intrinseco. El 
asno del Poitou mide del m. 40 a 1. m. 48 
cents.

En vista del trabajo como motor, como 
bestia de carga, 6 como cabalgadura, el 
burro del Poitou es el mas feo y de los mas 
infcriorcs. Es solo bajo el aspecto do la rc- 
produccion que se puede decir, zootécnica- 
mente hablando, que el asno del Poitou es 
un animal precioso. Jüzgucse de su figura 

por la description que de ùl hace una auto

ridad en la materia: «Este asno tiene una 
cabeza enorme, la boca pequena; los dien- 
tes, cuyo esmalte es todavia mas duro que 
el de los dientes de la mula, son mas pe- 
quenos que los de él caballo, y à menudo 
separados unos de otros; la abertura de las 
narices es estrecha, la arcnda sub-orbita 
ria saliente y muy pronunciada la tünica- 
exterior del ojo (conyuntiva) con frecuencia 
manchada con pigmecitos negruzcos; las 
orejas son largas y anchas y siempre col- 
gantcs, sin descender nunca mas abajo de 
la horizontal, estân guarnecidas de pelos 
largos y rizados, cualidad muy estimada; 
el cuello es corto, cuadrado, y guarnecido 
en su borde superior de cerdas raras, cor- 
tas y sedosas; la cruz es baja y se continua 
en linea recta hasta el anca; las caderas 
son estrechas; la grupa es tanto mas esti
mada cuanto mas ancha es; la cola es cor- 
ta y guarnecida con muy pocas cerdas; se 
considéra que cuanto mas largo es el cuer- 
po mayor es la aptitud de procrear mulas 
grandes; el pech'o es ancho; la espalda cor- 
ta; el vientro voluminoso; los antebrazos 
son poco carnudos, sus mûsculos son lar
gos pero poco espesos; las rodillas son muy 
anchas; las cuartillas fuertes; la castaha 
muy desarrollada, asi como las cerdas de 
la papada: esta ültima cualidad es de las 
mas buscadas, asi como que los pelos de 
la extremidad de los miembros cubren el 
casco; las nalgas son delgadas y largas; el 
muslo chato y los jarretes muy anchos y 
frecuentemente formando codo; el casco es 
pequeno y angosto.»

Esta pintura, como se vé, no peca por 
falta de detalles, y de cierto no abona mucho 
en favor de la hermosura del asno pote- 
rino.

La mula es siempre preferida al mulo y 
vale comercicalmenle mas; ladiferencia en 
el precioi suele ser de 25 p § , y aùn mayor. 
No he encontrado la razon de esta difereu- 
cia, pero el hecho es.que existe en todos los 
paises donde se hace el comercio de mulas. 
Alguna vez he preguntado à los carretille- 
ros que en Montevideo se ocupan del tras- 
porte de mercaderias, y que se sirvori de 
mulas oxclusivamonte, porquo dàn prefe* 
rencia à las hembras sobre los machos, y 
se me ha contestado que las hembras son 
mas dôciles, y que teniendp esos animales 
que enlraralagua del mar casi diariamentc,



los machos, por osa causa, cstàn mas que 
las hembras expuestas à contraer el mai de 
orina. Sin que estas razonos mo hayan 
convencido, las repito porta que valer pue- 
dan, y corao una muestradel profundo/es- 
peto que profeso por todas las opiniones 
sinceras. En mi prâctica de estanciero, y 
por algun tiempo criador de mulas, lie he- 
cho amansar indistintamente mulas machos 
y hembras, y nunca noté que las hembras 
sean notablemente mas déciles que los ma
chos, siendo estos castrados. En Montevi
deo donde toda la descarga se efectùa hoy 
por cémodos muelles, pues solamente el car
bon de madera y la l|ïïa siguen descargân- 
dosedirectamente delaembarcacionà lacar- 
retilla,loque quieredecir que sonpocas las 
mulas que entran al agua, subsiste lacos- 
tumbre de seîïalar mayor precio à las hem" 
bras que à los machos. En otros paises, 
trabajando las mulas en el interior, no tie- 
nen nunca para que entrar al agua, y sin 
embargo la misma costumbre existe, lo que 
me hace suponer que los que tal razon me 
dieron, contestaron por salir del paso, 6 no 
tienen acabada conciencia de su afirmacion. 
—Habrâ sin duda, alguna causa que justi. 
fique tan general y arraigada costumbre^ 
pero me pareceque se exagéra suimportan- 
cia con miras puramente mercantiles, en 
perjuicio del criador. Entodo caso confieso 
francamente mi ignorancia y la inutilidad 
de mis investigacionés al respecto.

En Francia, como en otros paises de Eu" 
ropa, se toma porcion de répugnantes pre- 
cauciones para facilitar el acto de la gene 
racion y asegurar su éxito. Por allé, e. 
nacimiento de un pollino suele ser un acon 
tecimiento, motivo de una fiesta de familia. 
—No invento, véase lo que dice’A. Sansson: 
«Desde un mes antes de la época presumida 
del parto, son (las burras) objeto de la mas 
atenta vigilancia. El criador poterino no se 
sépara de ellas ni de hoche ni de dia; hace 
colocar su cama en la caballeriza, y en nin- 
gun caso confiaria à una persona que no 
fuera de su familia la delicada mision de 
ocuparla. Cuando mas acuerda à su propio 
hijo, como una prueba de confianza, el per- 
miso de reemplazarlo; y causa gran alegria 
en el hogar cuando la.burra pare un hijo 
macho.»

M. Eugène Ayrault, otro zoologista dis- 
tinguido, que se ha hecho conocer princi-

palmente por sus trabajos especiales en todo 
lo que se relaoiona con la cria de mulas en 
el Poitou, describo asi cl primer periodo de 
la criunza del pollino: «El pollino, despues 
de su nacimiento, es rodoado de todos los 
cuidados, de todos los mimos que pueden 
inventer el chacareroy lachacarera. Aquel, 
durante un mes, no lo abandona ni de dia 
ni denoche; loguia hàcia la tela delà ma-, 
dre; deslie harina en leche para darle de 
beber; lo cubre con trapos de lana cuando 
esta echado; vigila todos los movimientos 
de la burra para evitar que pise à su vàs- 
tago, »

En todos estos cuidados que aqui consi- 
derariamos poco ménos que dégradantes 
para el sér humano, y que por otra parte 
la benignidad de nuestro clima hace in- 
necesarios en lo que puedan tener de ütil, 
bajo el clima del Poitou, no entran por na- 
da los sentimientos humanitarios, pues en 
otros depdrtamentos de la misma Francia, 
donde los burros no tienen casi valor, se 
trata à esos desgraciados animales con una 
crueldad inaudita, y se cuida tan poco inte- 
ligentemente de su procreo que es comun 
la opinion de que cuanto mas fiaca esta 
una burra, mas apta esta para la repro- 
duccion aumentàndose los malos trata- 
mientos y disminuyéndose los alimentes à 
medida que avanza la gestacion, con el 
objeto, dicen los rüsticos paisanos france- 
ses, de enflaquecer aun "mas al animal y 
facilitar asi el parto!—!Qué cerca estàn la 
supma ignorancia y las mas altas mani • 
festaciones de la ciencia! [Como se con- 
funden en elpais mas ilustrado de latierra 
los sentimientos de abnegacion sublime de 
que en las grandes ocasiones da siempre 
pruebas el generoso pueblo francés, con 
los viles sentimientos del interés pecunia- 
rio que domina à algunas de las atrasa- 
das poblaciones de Francia!

;En el mismo departamento des Deux- 
Sevres, donde los pollinos son objeto de 
cuidados especiales y de mimos extrava
gantes, mueren |  millares todos los anos, 
por falta de alimentos apropiados y de cui
dados maternales, los ninos que las ma
drés pobres 6 desnaturalizadas de Paris, 
danàcriarà  tituladas nodrizas, que cada 
una se hace cargo de una porcion de ellos, 
ni mas ni ménos que si së tratara de criar 
polios que hubiesen quedado sin madré!



Volvamos à las mulas !
Cualquiera que sea el môvil que lleva A 

los criadores potevinos à la adopcion de 
prâcticas condenadas por todo principio de 
moral, el hecho es que à su pals hay que 
recurriren busca de los mejores garaiïo- 
nes, en cuyo precio incluyen ellos sus des- 
velos y sus complacientes auxilios.

La exportacion de mulas - alcanza en 
Francia à 18,000 cabezas por ano, concur 
riendo el Poitou con 12.000 de las mejores. 
Estas mulas son exportadas, en su mayor 
parte para Mauricio y Borbon. La Francia 
es la ünica nacion europea que exporta 
mulas.

En Francia, el mismo garanon sirve in- 
distintamente para procrear burros |  mu- 
làs; pero, comopara que pueda hacer este 
doble servicio es necesario estimular sus 
facultades prolificas por medios artificiales, 
que no titubeo en reprobar, creo que el 
burro destinado à producir mulaâ no debe 
exigirsele otra cosa, lo mismo que el que se 
destina à reproducir su especie debe dejarse 
entregado à sus propios instintos.

Los medios deproduccion de mulas usa- 
dos en estos paises, donde el liombre no 
hace vida comun con el animal, ni se in- 
giere en el ejercicio de sus funciones natu- 
rales, son mas razonables, y bajo los pun- 
tos de vista industrial y comercial dan to- 
dos los resultados apetecibles.

Para que un burro sea hechor como por 
acA llamamos al garanon destinado à produ
cir mulas, es necesario evitar desde que 
nace su contacto con los de su especie, 
pues de otro modo no se conseguirA su 
alianza con la yegua sinô por medios arti
ficiales. Al efecto, hay dos medios. El mas 
simple, pero no probablemente el que me
jores resultados dâ consiste en hacer criar 
el pollino por unayegua. Asi que aquel nace, 
setoma una yegua recien panda, si es po- 
sible de primera paricion, se le mata el po- 
trillo cuyo cuero se saca cuidadosamente y 
con él se cubre al hijo de contrabando que 
ha de suplantarlo en los cuidados de la ye
gua. Una vez el pollino disfrazado de po- 
trillo, se acerca |  la yegua, ésta lo huele, 
mnnifiesta desconfianza algunas veces, pe
ro ncabapor admitirlo y lo déjà mamar co
mo si fuera su propio hijo. Una vez admi- 
tido, y despues de haber pàsado unoôdos 
dias con la yegua, ya puede descubrirse la

supercheriu sin temor de que el intruso 
pueda ser repudiado; la yegua continuarâ 
criando y le prodigarâ todos los afectuosos 
cuidados que habria tenido para el hijo de 
su vientre.
■ El burro que asi se cria .no conoce otra 
familia que las yeguas, y él mismo evitarâ 
toda reunion con los de su especie,

Lo mismo se consigue el burro hechor 
criando el pollino guacho y en contacto 
con caballos y yeguas. Asi lo he practica- 
do yo, y el resultado justificô plenamente 
mis presunciones. El garafion criado de 
esta manera es mas décil que el que se 
cria A campo en la manada, y, acostumbra- 
do desde chico A los alimentos y al abrigo 
de la caballeriza, recurre expontâneamente 
à ellacuando el hambre |  el frio lo apuren. 
—En todo caso sera una régla buena de 
observar, el tener los burros hechores à 
pesebre, particularmente durante el invier- 
no. El asno sufre mucho con las lluvias y 
con los frios. •

Quisiera poder suprimir lo que me falta 
para cerrar este capitulo, pero no es posi- 
ble, porque sin ello qusdaria incompleto y 
juzgo esencial lo que trataré de dar à en- 
tender, ya que mi ignorancia del latin me 
priva de expresarmeen ese idiomaque pa- 
rece ser el consagrado para expresar lo 
que no se atreve uno à decir en lengua que 
todos comprendan. Diré estrictamente lo 
necesario, confiado en que la perspicacia 
del lector suplirà lo que faite para la me- 
jor inteligencia de lo que quiero expre
sar.

Para conserver organizada una manada 
de yeguas es siempre necesario que en ella 
haya un caballo entero, especie de sultnn 
que, celoso de sus prerogativas de ésposo 
y padre, cuida de la familia, la mantiene 
reunida y la defiende si es necesario. Pues 
bien, tratAndose de manadas destinadas A 
procrear mulas, es necesario someter al 
orgulloso sultan A una injuria bùrbara que 
tiene por objeto convertirlo en TAntalo, 
consorvando vivos en él los apetitos sen- 
suales A la vez que se le imposibilitn para 
satisfacerlos. Suplicio mil veces mas cruel 
que el que en los infiernos pndecié el hijo 
de Jupiter y de la ninfa Plota, pues este 
tuvo un fin: la muerte, mientras que aquel 
se renueva sin césar! Nunca falta quicn 
sepa como se practica esta bArbara opéra-



cio»; el lector interesado en saberlo puede 
averiguarlo.

El caballo en esas condiciones continiia 
cuidando de la manadaen provecho de el.... 
bu iT O , que solo se ocupa de ella cuando le 
conviene.

Una manada puede ser hasta de cincuen- 
ta yeguas de vientre. Si lmbiera mas, el ca- 
ballo pastor no podria cuidarlas bien y se 
correrla ademùs el riesgo de que algunas 
yeguas no fueran fecundadas.

Para concluir este estudio, dire algo à fin 
de hacer notar las diferencias esenciales 
que existen entre el producto de caballo y  

burra, y el de burro y yegua, 6 sea entre el 
romo y la mula.

El romo es el producto hibrido que ré
sulta de la union del caballo y la burra; es 
muy inferior al mulo, ô producto del burro 
y la yegua, uunque dériva de los mismos 
elementos invertidos. Este es talvez el caso 
que mas claramente demuestra la influen- 
cia que respectivamente ejercen el padre y 
la madré sobre el producto.

Nada es mas fàcil que distinguir al pri
mer golpe de vista el romo de la mula.

«La mula, producto de asno y yegua, no 
es mas que un burro modificado. Las ore- 
jas son las del asno, aunque un poco mas 
cortas; la crin es recta y erizada, la cola 
delgada y desprovista de cerda en su naci- 
miento; la piel es casi siempre de un solo 
color y siempre seca como la del asno, 
sin que le faite la cruz que se extiende 
por el lomo y cuyos brazos caen sobre 
las paletas; las patas son fi nas, los cas- 
cos angostos, todas sefiales que carac- 
terizan al asno. Difiere de su genitor en la 
amplitud del euerpo, del pecho sobre todo, 
y en la forma cilindrica del tronco, cuali- 
dades que le han sido trasmitidas por la 
madré.

«El romo tiene el aspecto de un caballo 
un poco modificado. Las orejas son las del ■ 
caballo solamente un poco mas largas; la 
crin cae sobre el pescuezo, la cola esté 
guarnecida de cerda desde el tronco como 
en el caballo; las patas son gruesas, los 
cascos anchos y aplastados, — signos todos 
que caracterizan al caballo, mientras que 
el euerpo es aplastado sobre las costillas, 
el pecho es angosto como en la burra, su 
madré.»

Estas semejanzas no son mas que fisionô- 
micas, pues tanto en la mula como en el 
romoel desarrollo signe al de la madré. El 
hijo de la burra, aunque engendrado por un 
caballo de gran alzada, guardarà siempre 
mas proporcion en el tamano con la talla 
de là madré que del padre,mientras queenel 
hijo de asno y yegua, sujeto à las mismas 
influencias, se observera el mismo fenô- 
meno.

Existe tambien entre la mula y el romo la 
diferencia particular de que mientras aque- 
Ua rebuzna este relincha.

A la cuenta de defectos fisicos del romo 
hay que agregar los que podrian llamarse 
de caràcler.

En efecto, se ha observadô que el romo 
reune todos los resabios de las dos especies: 
es soberbio como el caballo y porfiado co« 
mo el asno.—jQuién no ha tenido alguna 
vez en la vida, rural ô social, ocasion de 
conocer lo que importan estos dos defectos 
cuando la fatalidad los reune en un solo in- 
dividuo? Por mi parte sé decir que es un 
caso que no es privativo del romo,—mas de 
un racional he encantrado en quienes el do- 
minio de esos dos feisimos defectos éclipsa 
muy bellas cualidadesde inteligencia.

A. de H.

L a cap ilar id ad  en  la s  cons- 
trn cc io n es

Al ver tanto en los edificios de nuestras 
ciudades como especialmente en la campa- 
iïa, que las paredes permanecen hiimedas 
hasta cierta altura de los cimientos, llegan- 
do à veees à dos y très métros de altura esas 
humedades, se pregunta uno naturalmen- 
te cüal podrâ ser la causa de ese fené- 
menc.

Unos aseguran, que su causa, son las 
arenas salitrosas, otros, las aguas de ma- 
nantial cargadas de sales y muchos hay 
que miran con indiferencia ese fenômeno, 
sin comprender lo que importa; tanto para 
la conservacion de la salud, como para la 
preservacion de los edificios, el evitar taies 
humedades.

Algo indudablemente puede contribuir à 
la sequedad de las paredes en los edificios, 
el que los materiales de construccion em- 
pleados, estén exentos de sales; pero la 
causa primordial de las humedades men-



cionadas, se funda en la ley fisica de capi- 
laridad.

Cuando se sumerje en un liquido la ex- 
tremidad de un tubo de espesor de algunos 
milimetros, se observa, que la columna del 
liquido que pénétra en el interior del tubo, 
no se encuentra al nivel del liquido exte- 
rior. En el agua, la columna se eleva so
bre el nivel; en el mercurio desciende mas 
abajo. Este fenômeno es un efecto de la 
fuerza de capilaridad ô de la atraccion ca 
pilar; y se ejerce de tal modo al contacto 
de los cuerpos sôlidos con los liquidos.

Si ponemos un terron de azûcar en un 
plato con café, vemos que casi inmediata- 
mente el liquido asciende hasta empapar 
completamente el azûcar.

Este fenômeno tàn visible y que debia 
ser tenido muy en vista por los constructo- 
res, parece ser generalmente desconocido; 
à tal punto, que en Montevideo, solo recor- 
damos el edificio del Correo y alguno que 
otro particular, donde por medio de una 
capa imperméable, se ha evitado que las 
aguas del suelo suban por capilaridad à 
las paredes.

Es sabido que todas nuestrs aguas de ma- 
nantial tienen sales ; en disolucion; loque 
las hace, como vulgarmente se dice, pesa- 
das. Efectivamente: casi todas lasaguas de 
manantial cortan el jabon; prueba inequi- 
voca de la exislencia de sales calcàreas.

Las aguas ascendiendo por capilaridad 
en las paredes se ponen en contacto en la 
superficie de estas, con el aire, verificàndo- 
se su evaporacion; pero las sales no se 
ovaporan, sino que forman cristales; los 
cuales no solo van desagregando los ma- 
teriales y destruyendo los reboques y los 
ladrillos cuando las paredes no estàn rebo- 
cadas, sino que ademàs se verifica lo si- 
guiente.

Cuando particularmente en Invierno, las 
paredes estàn frias, snele sobrevenir un 
cambio en la temperatura, colocàndose el 
aire à algunos grados nias elevado que la 
temperatura de las paredes. Cuando el aire 
se huila en estas circunstancias, general
mente esta saturado de vapor acuoso y 
condensàndosé en las paredes, las sales 
por su gran afinidad con el agua se licuan 
y empapan los papeles con que suelen tapi- 
zarse las paredes, como cualquiera ha po* 
dido observar.

Esa humedad asi detenida, es devuelta à i 
la admôsfera, luego que se opéra un des- i  
censo en la temperatura y cambia el estado I 
higrométrico, pasando à las habitaciones y i 
manleniendo asi constantemente un exce- 1 
so de vapor acuoso perjudicial à la salud; 
sobre todo, durantelanoche, en que estando 
cerradas las habitaciones, la humedad au- 
meuta, por la elevacion de la temperatura 
producida por los seres animados y por la 
evaporacion respiratoria.

En un edificio en que se noten esas hu- : 
medades, puede observarse que el exterior 
de las paredes que dan frente al Norte, es- 
tan mas deterioradas que las otras; y esto 
se esplica lôgicamente con la indicacion 
que acabatnos de hacery en corroboracion 
de la verdad.

Hallândonos en el hemisferio del Sud, ' 
las paredes al Norte estan banadns casi g 
constantemente por el Sol; de aqui résulta 1 
una mayor concentracion de calôrico en 
esas paredes y por consiguiente mayor 
cantidad de evaporacion y de sales que se 
concretan y destruyen las paredes, porque 
à medida que se activa la evaporacion, se 
activa tambien la succion.

. Cuando una pared présenta de esas hu- 
medades, para impedirlas suelen poner un 
reboque imperméable.

En los primeros tiempos parece que se 
hubiesen estirpado las humedades; pero 
mas tarde, se ven poco à poco aparecer mas 
arriba; teniendo que hacerse alli la misma i 
operacion. A nuestro modo de ver por la 
causa expuesta esto se explica sencilla- | 
mente.

La evaporacion en la superficie de las pa
redes équilibra la cantidad de agua que por 
atraccion capilar sube por ellas, concre- 
tando sus sales en dichas superficies; pero 
si con una capa de reboque imperméable se 
cubre esa superficie de evaporacion, natu- 
ralmente el agua, por la misma ley, sube 
hasta evaporizarse en la superficie supe- I 
rior, permeable de la pared, donde vàn I 
nuevamente concentràndose las sales deli- 
cuescentes ô eflorecentes, hasta que lia- 
llàndose en cantidad excesiva, pvoducen to- 
dos los etectos inconvenientes que antes 
lmbinn producido mas abajo.

Es sabido que el aire puede obrar sobre 
las sales por el agua, por el oxigeno y el 

| ucido carbônico que contiene. Cierins sales



corao el cloruro de calcio, el carbon ato de 
potasa, absorben tal cantidad de humedad, 
que se licuan al mistno tiempo que aumen- 
tan de peso, por lo cual se Maman sales 
delicuesccntes. El grado de delicuescencia 
de las sales es tan variable como su grado 
de disolucion. Asi pues, la sal marina es 
delicuescente mas arriba de SG1* del higrô- 
metro, de Saussure, pero no lo es menos 
de 86». El cloruro do calcio es delicues
cente desde 100° à 0° del higrômetro de 
S&usure.

Otras sales tienen la propiedad de dejar 
desprender el agua que contienen y de 
perder por consiguiente en peso. Estas sa
les que à consecuencia de dicha evapora- 
cion de agua toman un aspecto harinoso se 
Maman eflorescentcs.

El fosfato y el c.arbonato de sosa se ha- 
llan en este caso. Si el aire estuviese com- 
pletamentesaturado de humedad, no liabria 
eflorescencia.

El oxigeno del aire obra tambien sobre 
las sales cuya base es susceptible de so- 
breoxidarse y formar un perôxido mas es- 
table que el protôxido. Las sales de hierro 
y de manganeso se encuentran en este caso.

Por ultimo, todas las salescuyo âcido no 
es muy poderoso son atacadas por el àcido 
carbônico del aire Los sûlfuros y cianu- 
ros (sulfidratos y cianhidratos,) se càmbian 
à la larga en carbonato.

Todoedificio construido en terrenos hù- 
medos adoleceri del grave defecto que he- 
mos indicado, si no se évita, al construir la 
pared, por mcdio de una capa imperméable, 
cl que las aguixs del suelo, por atraccion ca- 
pilar, asciendan en las paredes.

Para évitai* ese ineoriveniente, creemos 
efieaz hacer el cimiento de piedra hasta al- 
gunos centimetros mas arriba de la super
ficie de la tierra y como la mezcki ofrece 
alguna porosidad, colocar sobre ese ci
miento una capa general de asfalto 6 ci
miento Portland; recomendando tambien 
como muy efieaz el cimiento de don Fran
cisco Ossola, calle Agraciada numéro 93, 
premiado en la ültima exposicion de Paris.

Por ese medio se évitant de una vez y pa
ra siempre l.is humedades procedentes del 
suelo.

E d u ca cio n  E sco la r  y  a g r ico la
Mucho se ha dicho sobre este importan

te punto, que tanto pesa en la balanza del 
porvenir, y sino fuese de tan vital interés 
rayariaen el fastidio.

No nos proponemos el censurai* de si 
son buenos ô malos los distintos sistemas 
empleados para el cultivo de la inteligen- 
cia humana; ni si hay 6 no, suficiente nu
méro de escuelas desempenadas por per- 
sonas competentes-, por ser este un punto 
reservado para la Direccion General de 
Instruccion Piiblica; pero si, emitiremos 
nuestro modo de pensai*, siquiera en honor 
de esos -pobres, que se distinguen del resto 
de la sociedad con el nombre de paisanos.

Todos los dias leemos que en la campana 
no hay hàbitos de trabajo, que existe una 
poblacion flotante, sin hogar ni apego à la 
familia, que anda errante de velorio enoe- 
lorio, sin pensai* mas que en el Jlete y en 
la pulperia en que liabrà taba 6 alguna 
carrera. Desgraciadamente, no dejan de 
tener algun viso de verdad esas denuncias, 
por mas que no sea tan exagerado como 
algunos lo pintan; pero el solo hecho do 
existir algunos casos, es suficiente para 
hacer las citas.

Y nosotros decimos: gEs culpa de la cria- 
tura el ser desgraciada, al estar deshere- 
dada de la gran fortuna que nunca se pier- 
de, cual es la educacion y hàbitos de tra
bajo? jNo!....Este paria, si tal se le pue- 
de llamar, séria probablemente un verda- 
dero ciudadano, ütil à si mismo y à sus 
semejantes, si la sociedad que hoy le cen
sura, hubiese, en tiempo oportuno, pensa- 
do en el futuro de aquel sér y de la patria.

Sabido es que un pueblo se engrandece 
en relacion al ensanche que dà à la ôrbita 
de su educacion, por lo que declaramos 
que somos partidarios acérrimos de la edu
cacion escolàstica obltgatoria, sin que esto 
importe para nuestro modo de ver, lo que 
personas muy respetables ban dicho: de 
que la imposicion de la educacion de pri
meras letras, es un ataque à la libertad 
jPobre libertad, si esto fueracierto!. . .-Es 
decir, que obligar à lospadres ùencargados 
de los ninos, à que los manden à la escue - 
la, es un ataqua à la libertad g Y que clase 
de libertad es la que ejercida, su accion 
redunda en perjuicio de tercero? gAun da-

F. E. B.



do el caso de que el padre de un nino no | 
quiera enviarlo à la escuela, considerando 
que tiene libertad de disponer de la suerte 
de su hijo, mientras que permanece bajo el 
dominio de la patria potestad, la sociedad 
no esta en el deber de darle al mismo tiem- 
po educacion, en esa época la mas propicia 
de la vida, desde que antes de llegar à ma-' 
yor edad le va à impoaer las cargas del oiu. 
dadano sin concederle las prerogativas de 
tal, por no saber leer ni escribir?

^Las leyes basadas en la libertad, no cor- 
rigen los padres que castigan brutalmcntc 
sus hijos? . . . .  Y ahora preguntamos 
éQuees peor, el castigo material de los azo
tes ô la restriccion de la inteligencia? Esta 
contestacion corresponde darla à las esta- 
disticas; y las de todos los paises del Mundo, 
estàn conformes, que la mayoria de los cri- 
menes, son peqpetrados por seres desgra 
ciados, que no habian dado ensanche à sus 
luces intclectunles; y estos infelices dignos 
de compasion mas que de otra cosà, son 
responsables ante la lev, sin que puedan 
salvarlos sus defensores diciendo: no son 
ellos la causa, por mas que senn los moto- 
res; si el pueblo en que han nacido, hubiese 
sido educado, no existiria el crimen, con- 
secuencia de la ignorancia.

La simple educacion escolar, sin la de 
liàbitos de trabajo, no séria suficiente para 
reformar un pueblo; cl pretender que un 
individuo en el iiltimo tercio de la adoles- 
cencia empiece |  doblar la espina dorsal 
para recoger los frutos que la tierra le pro- 
diga, es un mito, es necesario, al contrario, 
desde temprana edad, ensenar al nino lo 
que es y lo que vale el peddzo dechurrasco 
y farina conque se alimenta.

Esto lo comprendieron perfectamente los 
socios rurales Sres. Balparda, Corta y Ro
driguez en union del prebistero D. Juan 
Echenique y otros respetables seiïores, que 
con un patriotismo y abnegacion digna de I 
imitar, consiguieron que el Superior auto- 
rizase à D. José M. Lopez, profesor en la 
Villa del Cerro, para que agregnse à los 
estudios escolares cotidianos, la ensenanza 
practice de agricultura. (1) .

(1) En El Ferro-Gavrïl del 19 de Febrero ûltimo, 
se hallan publicados los dooumentos, y en nuestra Ro- 
vista fecba 28 del mismo Febrero, cstan tlolal’.ados to
dos los pasos y diligoncias practicados.

Ahi tenemos el espejo en que podemos 
mirarnos, no hay la duda que ofrecen las 
teorias, pues en nquella pràctica vemos los 
resultados favorables obtenidos, sin ser 
gvacosos al Estado.

Y apropôsito del Sefïor Balparda, recor- 
damos el importante informe que sobre 
ensenanza agricole, en las escuelas présen
té à la Comision de Instruccion Ptibli- 
ca. (1)

Por él se ve la dedicacion y empeno con 
que el serïor Balparda mira el porvenir de 
la patria. Por ser un trabajo extenso y po- 
co el espacio de que podemos disponer, no 
le trascribimos, pero permitasenos citar al- 
gun punto tal como el que sigue:

«Es por consiguiente de urgente necesi- 
«dad ir modificando la indole y tendencias 
«de esa parte de la poblacion que se vé for- 
«zada â.abandonna la vida de vagos 6 de 
«ganaderos y que dificilmente se someterân 
«à ser agricultores; y va que no ellos mis- 
«mos, al ménosquesus hijos reciban por 
«una educacion agricola, ese estimulo que 
«los rudimentos de un arte cualquieraejer- 
«cen en elânimo de sus iniciados.»

Se ve bien terminante que el Senor Bal
parda siente y hace notar la necesidad, de 
venir à la reforma social, no por medios 
violentos, sino antes al contrario, por la 
dulzura y el convencimiento, empezando 
per educar el joven corazon del nino, que 
aun no se lia envilecido, con los atractivos 
del vicio-

Despues agrega «En un distrito rural, 
«donde es posible que los ninos de familias 
«pobres, continuen siendo pobres, como lo 
«fueron sus padres, es indudablemente mas> 
«ùtil dar nociones de agricultura que de 
«geografia, dedicando si necesario fuera à 
«aquella enseiïanza. el tiempo que debiera 
«emplear en esta ùltima materia, que tal 
«vez do nada le sirva en la carrera de su 
«vida.»

Podriamos seguir de punto en punto à 
cual mas interesantos, pero no lo hacemos 
porque nos vamos extendiendo mas de lo 
que nos propusimos al empezar estas lineas-

Si retrocedemos a la instalacion de la 
Asociacion Rural eneontraremos que D- 
Juan R. Gomez, D. Juan'G. Corta, D. Jor- 1

1) V6aso nuestra rovista.’ftlco 116 ano 1877.



gcFernau, D. Lucio Rodriguez, Dr. Ordo- 
fiana é infinidad de seudônimos como X. R. 
C. y no terrainariamos nunca, si hiciese- 
mos nada mas que una ligera resena, de lo 
tnucho que sobre educacion se ha escrito 
en nuestra revista.

Esta prédica no déjà de alhagarnos, por 
mas que al momento nos desimpresione, al 
reflexionar que apesar de tanto decir y ar- 
gumentar, no da los resultados apetecidos.

Pero no hay que desalentar, tanto mas 
grande es la gloria, cuanto mayores son 
los obstàculos à vencer, y nuestra esperan- 
za esta robustecida con la nota (1) pasada 
por el Exmo. Sr. Dr. D. Gualberto Men- 
dez, Ministro de Relaciones Exteriores, 
Culto y Agriculture, que en uno de sus 
pârràfos dice asi: «Por lo demàs el Go- 
«bierno prestarà atencion al asunto'relati- 
«vo à la ensenanza agricola, y me serâ en 
«extremo grato poder coraunicar en breve 
«à esa Asociacion, las vistas y propôsitos 
«del Sr. Gobernador sobre el particular.»

Bien terminante y halagüeno esta este 
pàrrafo, y de esperar es que, cuando mé- 
nos se piense, germine la semilla de ense- 
nansa elemental y pràctica agricola-, como 
sucediô con la escuela de Artes y Oficios, 
y sino véase nuestra Revista (1) y se ha- 
llarà un importante articulo encabezudo 
con ese titulo, suscrito por el ex-tesorero de 
esta Asociacion, don Juan G. Corta; que 
hacia notar el abandono en que estaban 
ciertos ninos de nuestra sociedad.

A los pocos anos se corrigiô aquel de- 
fecto, no en absoluto, pero dia llegarà que 
no deje nada que desear. Lo mas dificil en 
todas las cosas es el empezar, que despues 
paulatinamente se va mejorando.

La instalacion de esta escuela, no puede 
por ménos de haber satisfecho à sus inicia- 
dores, y muy especialmente al Sr. Corta, 
dando por resultado su iniciativa, una hoja 
mas para la corona que el pais reconoeido 
cenirûalgun dia à las sienes de los rurales.

J. Regai,

C olon izac ion
Materia de muchas controversias està 

siendo esta cuestion en la prensa diaria. 
Diverses opiniones existen con respecto à

fl) Véaso nuestra Revista pâj. 41, aflo VIII.
(2) folio 172, ano 1873.

la iniciativa que debe impulsar la coloniza
cion y tal desbarajuste se ha operado,que se 
ha visto à una parte de la prensa—cuyas 
ideas sobre el punto, si bien no liabian sido 
cpncretadas, por lo ménos tenian el camino 
trazado inclinando sus ideas hâcia la inicia I 
tiva particular—aplaudir con calor la fun- 
dacion de una colonia nacional patrocinada 
por la iniciativa y direccion de una de las 
Autoridades Départementales.

Pero esto aunque nada signifies para el 
objeto de este articulo, mucho importa para 
los que aman el progreso; porque ver esa 
inconsecuencia en la prensa, tratândosede 
un punto que cual éste, tan intima conexion 
tiene con los intereses pùblicos y privados, 
es algo que descorazona y hace presentir 
que si esa propaganda no se uniforma, ja- 
màs llegaremos à los fines que nos propo- 
nemos : pueblo y Gobierno.

La colonizacion, como ünico medio de 
aumentar la poblacion, la produccion y el 
capital circulante, no es posible à nuestro 
juicio;mientras que la iniciativa individual, 
desligada para la ejecucion de sus trabajos 
de todo roce con la oficial, no sea la que 
dirija esa corriente de inmigracion hâcia el 
trabajo, dejando el mododepracticarlo à su 
arbitrio y libre ejecucion.

El doble interés que una Empresa busca 
tomando por su cuenta un negocio de esta 
naturaleza, los recursos de que mas libre- 
mente puede disponer y mas que todo la 
independencia en sus trabajos, es la mejor 
garantia de que la colonizacion, bajô taies 
condiciones, ha de producir resultados se- 
guros y brillantes.

Ya por apatia o por abstencion en los ca
pitales, no se rnueve hoy la iniciativa parti
cular, y sobre los recursos de que podria 
disponer el Gobierno para estimularla,tam- 
bien se ha originado discusion sobre si se 
debe rebajar el presupuesto de Instruccion 
Pûblica dedicando ese aborro à la coloniza
cion, puesto que desde ya se toca con la di- 
ficultad de no estar deslindadas las tierras 
del fisco y sin posesion de recursos para la 
compra de otros terrenos.

Tan marcada insistencia para arbitrar 
recursos, tomando pié de tan alta institu- 
cion como es la instruccion pûblica, es una 
propaganda que oscurece toda la elevacion 
y altura de la prensa que tan antipatriôticas 
opiniones sostiene.



Esa disminucion, que representaria in- 
negablemente mucho, muchisimo, para el 
porvenir de la educacion del pueblo, y que 
nada es ni nada vale para la colonizacion, 
puesto que séria lo mismo que un medio 
grano de arena para levantar un gran edi- 
ficio, no es por lo tanto un recurso que 
pueda contribuir à llenar tan sentida nece- 
sidad.

Otros medios y de otra procedericia se 
requieren para ello, recursos sin otro des- 
tino que el afectado directamente à coloni- 
zar; y si vamos à buscarlos los encontrare- 
mos sin bacer un supremo esfuerzo, con- 
servando aderaâs la ventaja de que el arbi- 
trio de esos recursos no afectarian en lo 
màs minimo los iiitereses del fisco, aunque 
muy ligeramente los dél comercio, cuyo re
cargo nada significaria como se verà màs 
adelante.

Circunscribiéndose la accion oficial à la 
sola inspeccion de las Colonias, ànuestro 
parecer, para conciliar todos los intereses 
sin gravâmen para ninguno, séria conve- 
niente que el Superior Gobierno comprase 
à las mârgenes de un rio navegable ô una 
via férrea, una ô dos léguas de terreno con 
destino à la colonizacion, afectando para su 
pago el 1 por 100 de recargo, à los derechos 
de importacion, que vista la importancia del 
asunto significaria poco ménos que nada, 
puesto que solo subsistiria hasta cubrir el 
monto del valor del terreno.

Suponiendo que el valor oficial de la im- 
portàcion sean 14 millones de pesos anuales 
y que el valor del terreno con mensura y 
amojonamientos, importasen 34000 pesos, 
tendriamos que afectardo à esos valores el 
1 por 0/0 de recargo, nos producirian men- 
sualmente 11,600 pesos, con el ünico fin de 
pagar el terreno y los gastos antedichos; de 
modo que à lo sumo en el término de très 
meses, siendo ya el terreno propiedad del 
Estado, podria destinarse à la colonizacion.

Luego de cumplidas estas formalidades 
prévins, la transferencin del terreno ha- 
ciéndose gràtis à la Empresa Colonizadorn, 
exigiendo siempre garanties à satisfaccion 
del Gobierno, serian materiadecontratolos 
derechos, deberes y atribuciones que cor- 
responderian tanto à  la Empresa como à 
los Colonos.

Celebrado el contrato por ante Escribano 
y con todos los requisitos de estilo, la Em

presa quedaria duefîa de toda el àrea de 
terreno quedando obligada à su vez por 
clâusulas especiales del mismo contrato à 
la fiel observancia de las disposiciones 
siguientes sobre las que el Gobierno tendra 
derecho à inspeccionar, sin inmiscuirse en 
la Empresa y como simple observacion del 
cumplimiento de lo pactado.

Estipulacion del precio à que se venderân 
los terrenos à los colonos.

El modo y forma de cobrarlos, asi como 
la manutencion material de trabajo y ade- 
lantos hechos por laEmpresa à los colonos.

Precios de instrumentes, semillas y ani
males de trabajo.

La excepcion del servicio de las armas à 
los hijos de familias nacionales, mientras 
que nopaguen lo que adeudenàla Empresa

Numéro de individuos que compondràn 
cada familia colonizadora.

Plazo de la poblacion de la Colonia, pa- 
sando à dominio del Estado para la inver
sion que este juzgue conveniente, las cha- 
cras que nolo estuviesen en el plazo acordado.

La clase de manutencion diaria à cada 
individuo de la familia colonizadora, su 
cantidad y precio.

Que los colonos no podrân vender sus 
productos sin intervencion de la Empresa 
que tendra derecho al percibo proporcional 
sobre los productos à lo que el colono les 
adeude por amortizacion de adelantos, etc.

La entrega de una libreta foliada à cada 
familia de la colonia, donde se anotarà el 
débito y el crédito de lo que adeuden ô 
abonen los colonos, debiendo esto hacerse 
con la firma de ambas partes.

El establecimiento de un administrador 
retribuido por la Empresa con facultades 
para entenderse con los colonos.

La obligacion que tendrà la Empresa de 
escriturar à los colonos tan pronto como 
estos paguen lo que adeuden.

La Reglamentaçion de la Colonia hecha 
por la Empresa y con aprobacion del Go
bierno.

Excepcion de Contribucion Directive à los 
colonos mientras se Italien en descubierto 
con la empresa.

La réserva para el Estado de algunos so- 
lnres en el centro de la Colonia, para ofici* 
nas püblicas.

El pago de escrituracion entre la Empre
sa y el colono, mitad por mitad.



La Empresa podrà cargar anualmente en
cuenta del colono, el interés de.....por 0(0,
sobre el capital invertido en semillas, ins- 
trumentos, etc., etc.

La prohibicion de que los colonos \endan 
los utiles de labranza miéntras no hayan 
pagado lo que adeudan à la empresa.

Los colonos tendràn derecho como tam- 
bien la empresa, para ocurrir à laautoridad 
judicial màs inmediata, siempre que alguna 
de las dos partes faltase al contrato, pidien- 
io su cumplimiento.

Que el Estado se reserve el derecho de 
inspeccionar las Colonias siempre que lo 
juzgue conveniente, como garantis del cum
plimiento del contrato.

Como se vé, la ûnica ingerencia que el 
Estado tendria en la colonizacion iniciada 
en esta forma, séria la formulacion del con
trato con la Empresa colonizadora, cesando 
desde ese momento en adelante toda otra 
intervencion, con la réserva siempre del 
derecho para inspeccionar su cumplimien
to, pues una vez el terreno en poder del 
empresario, este séria el ûnico responsable 
de sus acciones, pérdidas y beneficios.

Dos ventajasinmediatas surgirian de este 
modo de colonizar, cual séria en primer lu- 
gar que como la empresa tendria bastante 
interés en hacer adelantar sus trabajos, 
buscaria sin duda aquèllas familias que 
reuniesen mejores y mayores aptitudes pa
ra eltrabajo, lo qne por otra parte contri- 
buiria à acrecentar la produccion nacional.

En segundo lugar, si consideramos aisla- 
damente laventajade estimular lainiciativa 
privada haciéndose tomnr direccion à sus 
capitalesestacionados hàciael trabajo rural, 
tendremos que esos capitales en giro acre- 
centando la riqueza pùblica y mejorando en 
su interés particular, séria otro tanto hecho 
en favor de la union de todos los intereses 
dirigidos hâcia el trabajo rural.

Sometemos estas brèves consideraciones 
a la prensa diaria que discute estas impor
tantes cuestiones, porque Verdaderamepte 
nos duele que se discutan los términos me- 
dios sin que se toqueu à fondo los medios 
màs adecuados de realizar el pensamiento.

Un Rural.

C on servacion  de la  lia r in a
Lo primero que se ocurre al tratar de la 

conservacion de la harina es que ésta debe

ser de la mejor calidad posible, procedente 
de trigo sano y seco; miéntras que las que 
se obtienen de grano hümedo. alterado, etc, 
deben destinarse en seguida al consumo.

Los almacenes de harinas, deben tener 
asegurada una buena ventilacion para el 
momento que se necesite refrescarlas, sien- 
do muy necesario que los sacos que las 
contienen estén derechos y separados los 
unos ÿe los otros para que circule bien el 
aire fresco. El apilado de los sacos que en 
invierno puede ser indiferente, en el verano 
sera causa segura de graves males.

Esté apilado, tan oomun en los almace
nes particulares, es siempre causa de mer- 
mas mas ô ménos sensibles. El primer 
cuidado que exige la buena conservacion 
de la harina, es el abrir y cerrar en tiempo 
oportuno las ventanas; asi, por ejemplo, en 
el verano, en los dias de gran calor, deben 
estar cerradas durante el dia y abiertas por 
la noche.

Llegada la primavera y en general cuan- 
do la harina esta dispuesta à alterarse es 
menester derribar al suelo los sacos y ha- 
cerlos rodar, volviéndolos â levantar des
pues y colocàndolos en sentido. inverso al 
que tenian antes de la operacion. Si la al- 
teracion se présenta mas inminente, se dé
jà abierta la bo:a de los sacos y se practica 
en el centro un agujero hundiendo un palo 
en el medio de la harina.

En los casos mas peligrosos aün, se va- 
cian los sacos, se orea la harina por el apa- 
leo y se ensaca en seguida; operaciones 
que no deben practicarse sino en tiempo 
seco. Por ültimo, si laharinaestàapelotada, 
se golpea para pulverizarla y se tamiza 
despues.

La limpieza exquisita de los almacenes y 
de los envases de la harina, es condicion 
indispensable, pues contribuye mucho à la 
conservacion de la misma.

Pero el mejor medio de conservar las 
harinas es, aparté de sus condiciones de 
buena calidad, excelente fabricacion, etc., 
someterlas à la accion de cierta tempera- 
tura, que las prive del exceso de hume- 
dad y quizâs de la semilla de algunos 
insectos ù otros individuos del reino vé
gétal y animal, todo con la condicion 
précisa de que la temperatura no debe 
alterar ninguno de los principios consti- 
tutivos de aquèllas haripas.



Aqui se présenta à la solucion un pro- 
blema de la mayor importancia. ^A qué 
temperatura se puede y debe someter la 
harina en la estufa? gCuâl és là cantidad 
de humedad que contiene y la que con- 
viene quitarla? Estos datos,' base de todo 
càlculo de desecacion, son apreciadoé muy 
diversamente por los escritorës y los in
dustriales.

Duhamel de Monceau estima en % 7 y 
aun 10 por 100 la cantidad de agua conte- 
nida en la harina, mientras qué Bequillet 
la hace subir â 17. Esta gran diferencia se 
debe muy espécialmente al clima, calidad 
y estado de los cereales, tratâmiento à que 
se someteh, etc.

De cualquier modo, cada fabricante sa- 
brâ la cantidad de agua que tiene que qui- 
tar g sus harinas.

El grado de temperatura que las harinas 
pueden soportar sin peligro, es tambien 
considerado muy diversamente por los àu- 
tores especiales. Duhamel fijà esta tempe
ratura en 62 â75 grados; Parmentier en 90; 
Rollet en 75 à 80, àiïadiendo que conviene 
que la temperatura de la estufa no esceda 
nunca de 41, para lo cual el aire debe entrar 
segun él à 56 y salir à 25; el Sr. Touaillon 
afirma que 470° el gluten, que en tan gran 
cantidad contiene la harina, empieza a  al
térasse.

El tiempo que la harina debe permane- 
cer en la estufa conviene no pase de 70 mi
nutas.

Los principales sistemas de éstufas que 
se emplean en la desècàcion de la harina 
son très: 1 .1 la estufa de tornillo rosca 
holandesa; 2. ° , la estufa de platos girato- 
rios, 3 .1 la de platos fijos y raederas, édmo 
tipo del primer sistema podremos pPesen- 
tar la estufa de Mr, Mouysset, en la que làs 
pàredes estàn provistas de Canales semici- 
lindricas, donde se mueve la harina empu- 
jada ô arrastrada por medio de hélices; 
estas canales estàn colocadns de modo que 
dicha harina, cayendo de la una à la otra, 
circula varias veces âlâëdedOr de la estufa. 
La carga de ésta se hace por la parte su- 
perior y por la inferior la descàrga.

Los Sres. Beer y Ca;, dè Bruxas, eirt- 
jjlëan otra estufa, que tambien se comporte 
de hélices y dé canales; pero estas tiefién 
doble fondo por donde circula el vapor.

Del segundo sistërha de estufas, mérècé

ser conocido la de los Sres. Thibaud, her- 
manos, de Nantes, que se compone de pla- ! 
tos giratorios colocados uno sobre otro en 
el sentido vertical. Cada uno de estos pla
tos présenta una hendidura an ch a, circu • j 
lar, en la mitad de la distancia del centro ô 
circunférencia, situândose la harina al lie— 
gar en cada costàdo. Dos tablillas fijas, uni
fias de modo que presentan en piano la for- 
rna de una V, recogen entre sus costados la 
harina que ha verificado una revolucion, y j 
la llevan hâcia la hendidura, por donde cae ' 
sebre el plato inferior. Este, semejante al ! 
anterior, tiene por debajo del brgano reco- 
gedorsu hendidura cubierta por una espe- 
cie de tejado de dos pendientes que én côrte j 
vertical presentan la forma dè una A. La : 
harina resbala en los dos pianos, y se ex- 
tiende sobre las dos zonas del segundo pla
to, en la que se reproduce la operacion del 
primero y asi sucesivamertfe. Y unas ras- , 
quêtas colocadas detras del recibidor repar- f  
tidor, remueven y dividen varias veces la 
harina en el surco dè una revolucion.

La estufa de Mr. Tonàillow, que perte-, 
nece al tercer sistema se compone de un 
plato de palastro estanado de Om. 005 de 
espésor,con un reborde cilindrido delmismo 
palastro, provisto de un doble fondo calèn- 
tàdo por Un tubo de vapor. La temperatura 
puede regularse en este doble fondo, te- 
niendo a la vista un termômetro.

Por medio de una tolna y una manga de 
tela caè la harina cerca del centro del plato 
siëndo àri’àstrada |  la superficie por cuatro 
brazos de unà crucéra de rpederas termi* [j 
nadas por brochas 6 cepillos de crin. Se
gun sè haga variai’ la inclinaoion de estas 
raederas, la harina marcha con mayor ô 
menor léntithd del centro hâcia la Circun- 
ferencia, 6 alternativamente.

La duracion del estüfado dépende de la 
proporcion de àgüa. Un solo vinje del cen
tre â la circunferencia basta para réducir 
de 12 â 6 centesimas el agua contenida eu 
là harina, loque corresponde a un minuto 
1 1  un producto por hora de 100 kilôgramos 
de harinâ tteèeCada â 6 céntimos de agua.

En tàl estado, se abre una puerta del 
circulo exterior, y cae la harina en un 
conducto latéral que la dirige hâcia un 
barril ô saco imperméable.

Cûando son varios en vez de uno los pla
tos, se puede multipliear la produccion de



harina desecada, utilizando econômicamen- 
te un solo generador do vapor de agua. El 
punto importante es que no exceda la tem- 
peratura de 60° à 70°, con el objeto de evi- 
tar la alteracion del glûten y del nlmidon 
en presencia del agua y del calor. En un 
molino movido por una maquina de vapor 
se puede sacar gran partido utilizando el 
vapor de escape para calentar la estufa.

Entrando en el examen de los très siste- 
mas de estufas, desde luego podemos ase- 
gurar que el sistema de estufas de rosca 
holandesa es el peor de todos; especialmen- 
te cuando se trata de montai* en gran esca- 
la. pues trabnja en malas condiciones. Las 
de los Sres. Thebaud, y la de platos y rae- 
dera del Sr. Touaillon se encuentran bajo 
este punto devistaenpié de igualdad casi 
compléta.

Es preciso observar, sin embargo, que 
on esta ültima estufa la harina es removi- 
da mas frecuentemente que en la otra. •

Los platos sou de hoja de lata, zinc, fun- 
dicion ô madera; cada sisitema tiene sus 
partidarios y sus detractores. La hoja de 
lata puede enmohecerse y manchar la ha
rina; el zinc, se oxida fàcilmente, pero el 
blanoo del zinc es inofensivo, y no podrâ 
encontrarse nunca sino en cantidad ina- 
preciable. El principal inconveniente de 
estas materias delgadas, es el de que se 
abollan y alabean; este inconveniente pué- 
de remediarse hasta cierto punto, dando 
al plato una forma ligeramente cônica, dis- 
poniendo el vértice hàcia arriba 6 hâcia 
rtbajo, segun que aquel vierta por la cir- 
cunferencia 6 por el centro, lo cual ayu- 
darà algo al movimicnto de la harina.

La fundicion présenta como principal 
inconveniente sü gran peso, porque es 
sabido que no puede colocarse nunca en 
hojas tan delgadas como las de zincyho- 
ja de lata. Si se tiene cuidado de no pu- 
lirla, la fundicion no se oxida.

Las uniones de los platos de madera se 
abreu: las tablas se alabean por el calor- 
lo cual exige frecuentes reparaciones. El 
zinc y la hoja de lataparecen, por lo tan- 
to, convenientes.

Bajo el punto de vista de la distribu- 
cion del calôrico, dejan realmente que de- 
sear los très sistemas de estufas en uso.

En la de rôscas holandesas, como todo el 
me'canismo està aplicado contra las pare-

des, existe en el medio un gran espacio 
libre lleno de aire caliente, cuyo calôrico 
no actiia directamente sobre la harina; esto 
puede remediarse construyendo interior- 
mente tabiques paralelos à los muros, y 
quedan de este modo pasillos donde el aire 
circule, elevândose y lamiendo las canales 
provistas de la harina. El espacio formado 
por los tabiques estarân en realidad lleno 
de aire caliente; pero nt> se renovarà mas 
que por las uniones y gi'ietas; o’e suerte, 
que solo habrâ una pequefîd parto del flui- 
do desviada del camino ütil.

En la estufa de los Sres. Thebaud, la cà- 
mara cilindrica envuelve los platos Qo.W 
muy poca huelgaô juego, estando unic1os 
los mismos al àrbol giratorio vertical po'1* 
cruces de varios brazos que dejan en el 
centro ancho paso al aire caliente que sube 
sin tocar la harina. Tambien se estableco 
otra corriente por el hueco circular de cada 
plato; hueco que se encuentra debajo del 
disco superior. Aqui el flüido actüa mâs 
directamente sobre la harina; que verifica 
su descenso; pero ménos de lo que fliera 
de desear, porque el doble piano del reci- 
bidor oculta la harina durante su des
censo.

Parece que séria ventajoso suprimir el 
gran hueco central, manteniendo los platos 
llenos hasta el àrbol y obligar toda la cor
riente principal â pasar por la série de 
aberturas anulares. En las estufas de pla
tos y raederas del Sr. Tauillon, cuando se 
mueven los primeros, permanecen inmôvi- 
les estas, |  inversamente, lo cual consti- 
tuye dos sistemas distintos. En el primer 
caso, es decir, cuando se mueven los platos 
la harina llega por una abertura de posicion 
invariable, que desemboca siempre sobre 
el mismo punto. El movimiento del plato 
hace repartir la materia, que abandona el 
ûltimo disco, siempre en el mismo sitio.

Si los platos son fijos, à ménos de no te- 
ner momentaneamente acumulacion de raa- 
terias sobre un punto, el orificio de entrada 
debe estar animado de movimiento circu- 
lar, debiendo suceder otro tanto respecto 
de la abertura donde cuela la harina en su 
caida al plato inferior. Esta doble necesidad 
implica el empleo de ôrganos especiales; 
son pues, econômicos los platos giratorios, 
y, por lo tanto. preferibles cuando se veri- 
.fica el calentamiento por medio de caldri-



fero. Los discos huecos, calentados al vapor 
por serpentin, como los del Sr. Tonai- 
llon, son forzosamente fijos, al ménos en 
las estufas de su invencion.

|Gnceta Industrial. —Espana.)
(Continuant. )

X neva le g is la c io n  in g le sa
SOBRE LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS DEL 

GANADO
Los ültimos dias de sesiones del Parla- 

mento Inglés, han sido consagrados à la 
discusion y à la sancion de la ley sobre 
enfermedades contagiosas.

No sin dificultad se ha venido â un 
acuerdo entre los partidarios de la regla- 
mentacion à todo trance y los adictos â 
un sistema mas nioderado, sobre las dis- 
posiciones que no satisfacen aun todas las 
exigéncias de los que la ban provocado por 
sus reclamaciones incesantes y la exage- 
racion de sus quejas.

Llegado al término de esta àrdua ta- 
rea/ el ministerio de Lord Beaconsfield 
ha experimentado un alivio, del cualno ha 
podido dejar de consignai’ la expresion en 
el discurso por el cual la reina ha cerrado 
las sesiones de ambas càmaras. «Es con el 
mayor placer, ha dicho S. M. B., que he 
dado mi aprobacion à las medidas legisla- 
tivas que se relacionan con las enfermeda- 
des contagiosas de los ganados. Anadiendo 
nucvas garantias à las que ya ha dado mi 
gobierno contra la introduccion y ladifu- 
sion de estas enfermedades, la ley que ha- 
beis votado contribuirà ciertainente à alen 
tar la cria del ganado en estos paises y à 
acrecentar los recursos alimenticios del 
pueblo inglés».

De la certidumbre que expresan las pala
bras reales no participan, sinô à médias 
los que reclaman medidas mas radicales; 
aun mas, lo ponen en duda; lamentan que 
el proyecto no se haya aceptado en su ca- 
ràcter primitivo y tal como liabia sido de- 
batido en las primeras deliberaciones de la 
Càmara de los Lors, pero al fin de cuentas 
se resignan reconociendo que aun mayores 
exigencias no hubieran encontrado apoyo 
en la Càmara de los Comunes de Inglater- 
ra, segunlos términos de la nueva ley es 
al consejo privado à quien incumbe la res- 
ponsabilidad de todas las medidas destj.

nadas àminorar y prévenir la invasion de 
la peste bovina. Las autoridades locales 
no tienen iniciativa ni injerencia à este 
respecto; no porque algunas no hayan dado 
pruebas de su actitud para intervenir ütil y 
eficazmente en lacuestion, pero estas son, 
por decirlo àsi, escepoiones y casos espe- 
ciales, y no sepuede negar que la genera- 
lidad reuna las mismas capacidades admi
nistratives que el consejo privado; por otra 
parte ahi està la experiencia y los resulta- 
dos que el consejo privado ha obtenido el 
ültimo afïo en el distrito metropolitano que 
justifican la disposicion que en iguales 
materias sustituye completamente â las 
autoridades locales.

Como justa consecuencia de éste princi- 
pio las indemnizaeioires acordadasâ los pro- 
pietarios de animales atacados, cuando se 
trata de la peste bovina, serân satisfechas 
con los fondos del Estado y no con las par- 
iiculares, cuando se procédé â la cura de 
los animales afectados de esa enfermedad, 
la indemnizacion designada à los propieta- 
rios représenta la mitad del valor del ani
mal sano, pero con la réserva de que el 
susodicho valor no pesé de la suma de 500 
francos. Con el objet» de obtener si fuese 
posible la extincion de la epidemia, el Con
sejo Privado sehalla autorizado para orde- 
nar el sacrificio inmediato de todos los ani
males que hayan estado en contacto con 
los animales infestados; la misma facultad 
se hace extensiva al ganado que pueda en- 
contrarse invadido por el contagio. En éste 
caso la indemnizacion représenta el valor 
total del animal muerto, pero en ningun 
caso la suma pagada no debe elevarse à 
mas de mil francos por cabeza. A las au
toridades locales incumbe la aplicacion de 
las prescripciones sanitarias que concier- 
nen especialmente â lapleuro-pneumoàie.

El Consejo . Privado conserva el derecho 
siempre de extender los limites de las cir- 
cunscripciones consideradas como infesta- 
das y mismo, en caso de necesidad, de sus- 
tituirse à las autoridades locales para la 
egecucion de otras prescripciones legales. 
Genernlmente se està de acuerdo en pen 
sar que un plazo de treinta dias despues 
de la cesacion de la enfermedad es un tér
mino muy corto para expedir una patente 
de sanidad à un distrito infestado. Hoy en 
los casos do plettro-pneumonto, las autori-



dndes locales pueden acordar éste certifi- 
cado en un plazo de 56 d'iis despues de des- 
aparecer la enfermedad ; puede tambien 
prolongar éste tèrmino, pero no estait fa- 
cultadas para reducirlo.

Las autoridades locales deben hacer sa- 
crificar los animales atacados de pleuro
pneumonie en el plazo de 48 horas, desde el 
monento en que la enfermedad les sea co- 
nocida. Estân igualmente facultados, en las 
mismas circunstancias, para ordenar la 
muerto del ganado que se ha hallado en 
contacto con animales atacados de la enfer
medad q que se haya encontrado en locali- 
dades infestadas

La indemnizacion en éste caso, se satis- 
face con los fondos del Municipio; para los 
animales en ferm os se ha fi j a do en las très 
cuartas partes de su valor antes de ser 
muertos, con la circustancia de que no 
podrâ exceder de 750 francos por cabeza y 
el valor total para los animales sacrificados 
como medida de preeaucion, bajo la con- 
dicion de que este valor no pasarà de la 
suma de 1,000 francos por cabeza.

En cuantoà la fiebre aftosa, esta enfer
medad que ha dado motivo à tantas exage- 
raciones en el pais vecino, la actitud de las 
autoridades locales es la misma que para la 
pleuro-pneuinonie; solamente en este caso, 
no estân facultadas para ordenar el sacri- 
ficio de los animales. La ley fija un plazo 
de 14 dias por lo ménos .y de 28 à lo mas, 
despues de la cesacion compléta de la en 
fermedad, para que la autoridad local pue 
da discernir una patente sanitaria à la 
localidad infestada. El Consejo està por lo 
demas, investido de suficiente poder, segun 
las circunstancias, para autorizar y orde
nar la muerte de los animales atacados de 
otras enfermedades aunque no sea la peste 
bovina 6 la pleuro-pneumonie. Los parti- 
darios de esta medida no dudan que esta1 
disposicion pueda levantar algunas obje- 
ciones, pero como, por otra parte, es poco 
probable que mismo en Inglaterra, la muer
te del ganado porlaflebre aftosa, se gene- 
ralice nunca, los contribuyentes pueden 
tranquilizarse acallando sus alarmas.

Los cadâveres de los animales sacrifica
dos, en virtud de las ôrdenes del Consejo 
privado ô de las autoridades locales—por 
los cuales acordarâ las correspondientes 
indemnizaciones—quedan como propiedad !

de las autoridades; seràn enterrados, ven- 
didos donde se disponga, y todas las su- 
mas provenientes de la venta seràn inver» 
tidas en las cajas locales. —Siempre que 
el producto de la venta pase la suma de 
la indemnizacion acordada, el excedonle, 
prèvifi deduccion de gastos, sera devuelto 
al propietario del animal sacrificado. Ade- 
màs, si el animal en cuestion, ha sido 
materia de uncontrato de seguro, los ase- 
guradores, antes de reembolsar al propie
tario el monto del seguro, podrân deducir 
delà suma à pagar la cantidad que como 
indemnizacion le estaba acordada ya sea 
p i l  la autoridad local ô por el Consejo pri
vado.

Segun los términos de la ley, los propie- 
tarios de ganado, en el caso en que una en
fermedad contagiosa se declarase en sus 
establos ô en sus tropas, tienen la obliga- 
eion de declararlo en el menor plazo posi- 
ble al oficial de policla del distrito y de ais- 
lar en cuanto se pueda los animales ata
cados.

Una de las disposiciones mas importantes 
estipula que las autoridades locales ejecu- 
tarân ja ley y prestarân su concurso para 
que se ejecute lo mismo que para las ôrde - 
lies queemanen del Consejo privado.

En el caso en que la autoridad local es- 
quivaseônose conformase con las pres- 
cripciones de esta ley ô con las ôrdenes 
del Consejo emanadas en virtud de ésta, el. 
Consejo privado puede hacerlas ejecutar à. 
expensas de la dicha autoridad local.

Esta disposicion tiende à  unificar y à 
hacer que la accion de ambas autoridades 
sea simultânea, cosa, que hasta hoy, ha 
faltado sobre todo, en el pais vecino en lo 
relativo à la ejecucion de las medidas to- 
madas para prévenir ô combatir las enfer
medades contagiosas. Por otra parte, cada 
autoridad local, estarà obligada à estable- 
cer uno ô varios, veterinarios-inspectores 
segun lo que décida el Consejo privado y 
en razon de la extension de la circunscrip- 
cion.

Estos inspectores deberàn ser Miembros 
del Colegio real de médicos-veterinarios, 
con esta excepcion introducida a ûltima ho- 
ra: que los titulares con diplomas discer- 
nidos por la Sociedad Yeterinaria de Hi- 
ghlands, podrân ser llamados para desem- 
penar las funciones de inspectores pero 
solamente en Escocia.



Los partidarios mas decididos de la nueva 
ley no dejan de créer que la aplicacion de 
sus clàusulas penales, que son bastante 
severas, traeràn algunas dificultades. En 
efecto, los chacareros tendràn bastante 
trabajo para familiarizarse, tanto con los 
numerosos articulos de la ley, como con 
las multiples disposiciones de las ôrdenes 
del Consejo.

Es de presumir que la ley: sea frecuente-' 
mente violada por ignorancia : pero se 
confia mucho en el celo de las autorida- 
des locales para dar publicidad |  la ley y 
à las ôrdenes del Consejo, y se alegra uno 
al pensar, que los chacareros mas inteli- 
gentes se encargarân voluntariamente de 
sennlar à sus convecinos los peligros à 
que se exponen no conformândose con 
las prescripciones de la ley y las ôrdenes 
mas recientes en Consejo.

Toda infraccion à la ley ô à las ôrdenes 
que de ella se deriven, sera castigada con 
üna multa màxima de 500 francos; si se 
trata de 4 animales el màximun de la multa 
es de 125 francos por cabeza. Entre las 
numerosas infracciones denominadas ô 
previstas en el texto legal, mencionaremos, 
la resistencia del chacarero à permitir la 
inspeccion de sus establos por el oficiel de 
policia y de otro ageute cualquiera, encar 
gado de la ejecucion de las medidas pres- 
criptas por la ley. Naturalmerite este arti- 
culo no ha sido acogido con mucha alegria 
por aquellos con quienes se roza, pero el 
legislador lo ha atenuado ligeramente, qui- 
tando à los oficiales de policia la obliga- 
cion de constatar la enfermedad y su natu- 
raleza para dar esa facultad à los veterina- 
rio inspectores.

La policia, no por eso déjà de tener 
àmplios poderes. Prueba de ello es la dis- 
posicion que confiera à los oficiales de 
policia, la facultad de arrestar, sin prévia 
ôrden superior, à toda persona sorprendida 
en infraganti delito ô que pueda ser so.spe • 
chosa de estar ocupada en cometer una in-’ 
fraccion; aun mas, si el nombre y las senas 
del delincuente ô de la persona supuesta 
como tal, no son conocidas por el oficial 
de policia, ô se las han dado de una mane- 
ra que pueda llenar el objeto, éste puede 
procéder al arresto, sin mandato; y el ofi
cial, sea que arreste, ô detenga ô no el 
delincuente, puede arrestar. detener y exa-

minar todo animal, véhiculos, embarca- 
ciones ô cualquier objeto quetenga relacion 
con la infraccion cometida ô sospechada, y 
obligar à que sean trasportados al lugar 
de su procedencia, de donde fueron ilegal- 
mente sacados y continuar sus indagacio- 
nés.

En fin, toda persona que impida ô se 
oponga à que un oficial de policia ô cual
quier otro empleado ejecute la présente ley, 
una ôrden del Consejo ô un reglamento de 
la autoridad local, puede ser arrestado sin 
mandato, por el oficial de policia ô sus 
agentes.

Fijàndonos en las ôrdenes del Consejo, 
publicadas en el London Gasette del 20 de 
Agosto ültimo, vemos que en el caso de 
empezar una epidemia de peste bovina, 
el chacarero segun los términos del ar- 
ticulo 31 de la ley, debe advertir à la po
licia, la que con la mayor brevedad posi- 
ble, avisarà al inspector, quien à su vez 
informarà al Consejo privado. Las enfer- 
medades conocidas por mocarro y lampa- 
rones quedan bajo la aplicacion de esta 
ley; en cuanto à la morrina, una ôrden, 
mas reciente ordena que ningun animal, 
que exista atacado de esta enfermedad no 
podrà salir de la localidad infestada y que 
ningun carnero muerto, no podrà salir de 
esta misma localidad sin un certificado 
del inspector atestiguando que el animal 
no estaba enfermo.

Las autoridades locales harân sacrificar 
los carneros atacados de la morrina y se 
acordarà c<?n los fondos del municipio 
una indemnizacion de la mitad del valor 
del animal; .siendo sobreentendido que 
este valor esta fijado en el màximun de 
50 francos. Para los carneros que se sa- 
crifiquen como medida de precaucion, la 
indemnizacion représentera el valor tQtal 
de 100 francos por cabeza. El plazo acor- 
dado para expedir una patente de sanidad 
despues de la desaparicion de la enfer
medad es de 28 diçs.

La misma ôrden senala como infrac
ciones à la ley:

a — Exponer un animal, caballo, asno ô 
mula cnfermos, ô sospe,choses de serlo, 
en las ferias y mercados, en los parajes 
de venta ù otros locales pùblicos ô privados 
en los que generalmente se ponen en venta 

| los oaballos ù otros animales.



6—Colocal* un animal, caballos, asnos 6 
mulas enfermosô sospechosos, en un esta- 
blo ô cualquier otro local cerca del merca- 
do ô de una féria 6 alli donde los animales 
se alojan, habitualmente antes de ponerse 
en venta.

c—Expedir 6 transporter, o hacer expe- 
dirô transporter un caballo, asno o mule 
enferma ô sospechosa de serlo, por camino 
de hierro, canal ô rio, navegacion interior 
ô por cabotaje.

d—Transporter, conducir, llevarô hacer 
transporter, conducir ô llevar sobre las vias 
püblicas un animal, caballo, asno ô mula 
enferma q sospechoso de serlo.

e—Guardar 6 colocar en terrenos comu- 
nales 6 terrenos abiertos 6 en los campos ô 
locales no suficientemente ceprados |  so
bre el costado de los caminos, un animal 
caballo, asno ô mula enferma ôsospechoso. 
de serlo.

No dejamos'de creer que este resumen 
esta muy léjos de ser completo, pero nos 
ha parecido suâciente para dar à nuestros 
lectoresnna idea de la nueva legislacion 
inglesa sobre las enfermedades conta- 
giosas.

Eugenio Marie.
(Journal d'Agriculture Praciique.)

Ecos de la campana
Bequelô, Diciembre 24 de 1897.

Sr. Secretario:
La naturaleza ha querido favorecernos 

este ano, con las buenas cosechas de lana 
y trigo, que eu general se han conseguido; 
lo que viene à remediar tauy à tiempo las 
fuertes necesidades que sentian los hacen- 
dados y agricultores à causa de la gran 
mortandad del ganado vacuno este ano, 
como sucediô en el anterior respecto à las 
ovejas.

Estamos en la fuerza de los alambrados y 
aunque algo han subido los materiales por 
la gran demanda del arliculo, continua el 
cierro de la propiedad, y como es consi- 
guiente esta dejando sin trabajo â millares 
de familias pobres, à quienes la Autoridad 
esta en el deber de proporcionarles tierras 
y medios de trabajo, so pena de facilitai’ 
elementos al desôrden, que pronto abun-

darian, los vagos y mal entretenidos eino 
se les auxilia à tantos individuos y familias 
que carecen de todo recurso.

La bénéfice iniciativa de la Asociacion 
Rural, haco mucho tiempo que viene preo- 
cupândose de un asunto tan sério y trasce- 

} dental para el porvenir del pais, y ha recla- 
mado con insistencia el medio mas apro- 
piado para instalar esas familias, formando 
colonias o bien en los ejidos de los pueblos 
etc.

Aparece por las publicaciones, que el 
Jefe Politico de Tacuarembô trata de poner 
en pràctica uno de los medios indicadosen 
esta Revista, para la mejor colocacion de 
tantas familias pobres, que vagan errantes 
por esos campos sin encontrar ninguna 
colocacion: y si como creemos, es cierto el 
noble y generoso empeno de dicho Jefe Po
litico, séria muy conveniente que sus de- 
mâs côlegas imitasen un procéder tan hu- 

J manitario. Asi es como se prestigia la au
toridad, y cada uno de esos centros de tra
bajo,se convierten en verdaderos elementos 
de paz, ôrden y estabilidad, y bendicen la 
mano bienhechora que les proporciona el 
sustento para ellos y sus hijos, alejàndolos 
de las tentaciones de las funestas revueltas, 
que todo lo destruyen y tnnto han desa- 
creditando este continente. Conünuemos 
sembrando la buena semilla, que algun dia 
germinarâ.

Y apropôsito,la cosecha del trigo se con
sidéra ya asegurada en su mayor parte, 
con el auxilio de la maquinaria, que pres- 
ta un servicio valiosisimo à la agricultura. 
La cosecha del maiz quizàno seatan abon
dante por la seca, que tan â destiempo ha 
sobrevenido; pero si llueve pronto, salvarâ 
una gran parte. Solo nos falta un Banco 
Rural Hipotecario, que facilitàra dinero à 
un interés môdico y â largos plazos, para 
emprender en grande escala tantas indus
tries, que podremos explotar, é ir reforman- 
do nuestros establecimientos, empleando 
ûtilmente tantes brazos que hoy vagan sin 
destino y sin trabajo.

Excusado sera repetir lo que siempre han 
dicho sus corresponsules, que conocen bien 
por triste experiencia propia, cuan penoso 
es viajar en el interior por la falta de puen- 
tesybuenos caminos. Participamos de su 
misma opinion, que mientra? no vuelvan à 
las Juntas EE. AA. las renias municipales



que la ley les asigna, para que las empleen 
en mejorar sus respectivas localidades, 
muy poco adelantarémos. Con el sistema 
centralizador, que ahora tenemôs y que 
absorbe todas las rentas del Pais, nunca 
se harâ nada en beneficio de la campana.

jOjalà se adoptase el buen ejemplo, que 
ya una vez se plantèô con éxito para saber 
si las rentas départementales bastaban à 
cubrir sus gastos: lo que se demostrô aca- 
badamente; y quizas por vano alarde se 
depositaron en los Bancos los fondos so- 
brantes, cuando debian haberse invertido 
en el fomento de sus localidades respec
tivas.

Y si entonces—hace como diez y seis 
anos — habia fondos sobrantes, cubiertos 
los gastos departamentales. jCômo no los 
tendrian ahora que los impuestos han cen- 
tuplicado? Diremos como uno de sus cor- 
responsales: «Que insistan pues las Juntas 
«E. Administratives y reclainen las rentas 
«municipales!»

Los ültimos numéros de la Revista in- 
sisten con calor, pidiendo que cuanto an
tes se lleve à cabo la Féria nacional, que 
hace anos se prometiô oficialmente, y entre 
tanto, debido solamente à la iniciativa pri- 
vada, se ha"h adelantado los departamentos 
del Salto, Dolores y Paysadû. Por aqui 
hay la misma curiosidad en saber cuando 
tendremos la anunciada feria nacional, y 
asi esperamos nos comunique lo que sepa 
àese respecto.

Si es cierto como asegura la prensa, real- 
mente es de Iamentar, que cuando hemos 
tenido para Exposiciones y Legaciones en 
el extranjero, no tengamos nada para los 
de casa; asi nos parece que los paisanos 
tienen sobrada razon al decir, que en esta 
época de crisis econômica, que tanto ha 
preocupado hasta el mismo Gobierno al ex- 
tremo de suprimir cientos de empleados, 
los miles de pesos que alla se invierten^No 
tendrian aqui mas ütil aplicacion para fo- 
mentarlos intereses rurales, ya que todos 
convienen que nuestra principal fuente de 
riqueza püblica està radicada en la Cam» 
pana?

Y sin embargo, ésta carece de toda clase 
de mejoras, apesar de los millones de pesos, 
que de alli ha percibido el fisco, los que 
desgraciadamente han sido envueltos en el

torbellino de continuas revueltas y despil- 
farros en mas de 50 anos de vida indepen- 
diente.

^Y aün se nos tacharà de exigentes por- 
que insistimos en tener unamodesta Féria' 
Nacional, sin los gastos extraordinario que 
han ocasionado los objetos remitidos â va# 
rias Exposiciones extranjeras?

Ya que se dice que pronto el Gobierno 
dejarâ el Fuerte, ^Porqué no piden ese 
local que séria muy apropôsito para una 
féria, antes que la ocupen otras oficinas? 
Creemos que el Gobierno se prestaria gus- 
toso si se le demostrase la gran conve- 
niencia y utilidad que redundaria en bene 
ficio de todo el pais, para conocer y esti- 
mular nuestras producciones agricolas é 
industriales, y que aumentando estas, au- 
mentaria por consiguiente las rentas del 
Erario.

Si los diarios departamentales coadyu- 
vasen â tan ùtil propaganda en favor de 
los intereses rurales, se produciria una 
atmôsfera irrésistible, cuyo resultado séria 
la pronta realizacion de tan fecundo pen- 
samiento en honra y provecho de todos los 
estaqcieros, labradores é industriales de la 
Nacion.

. Sea por suscricion, como ya se ha in- 
dicado en esta Revista, sea por cualquier 
otro medio decoroso, que se creyera con- 
veniente, es de suma urgencia que cuanto 
antes se cumplan las justas aspiraciones 
de la opinion pùblica apoyada oficialmente, 
afin de que el pais pro'ductor en todas sus 
manifestaciones logre tener una Féria na
cional.

é Y qué mejor aguinaldo podria ofrecerse 
à la Nacion, inspiràndose en sentimientos 
patriôticos y de amor al verdadero prpgre- 
so del pals ?

Concluiremos transcribiendo un pdrrafo 
de lamemoria que en Mayo 15 del corrien- 
te ano dirigiô esa Junta Directiva â sus 
consocios; que viene à  condensai’ las brè
ves ideas que hemos apuntado.

Dice asi:
|  El trabajo perseverante y una paz du- 

radera y garantida en el respeto de todos 
los derechos, ha de llevarnos a la estabili- 
dad y confianza tan necesarias para el de- 
sarrollo de nuestras industries, en que se



verân cumplidadas las aspii'aciones del pais 
productor.»

Deseàndole un ano feliz, se repiten de V. 
afmos. A.A. S.S.

Unos hacondtidos.

SES10NES m LU J. D lliE C M
Montevideo, Diciembre 5 de 1879.

Présidé el Senor Don Emiliano Ponce de 
Leon, con asistencia de los Sres. Souza, 
Mortet, Sampere, Rodriguez, Lybye, Corta 
y Balparda.

Leida el acta de la sesion anterior, fuè 
aprobada.

Se diô cuenta de los siguientes asuntos 
entrados.

Carta de Un Rural (reseroada) sobre abu- 
sos en la campana -  R.: Que el Sr. Prési
dente seapersono al Ministro de Gobierno, 
para hacerle conocer el contenido de dicha 
carta, reservando el nombre del autor.

Nota de varios acarreadores de ganado, 
solicitando de la Directiva, gestione la aper- 
tura de varias vias, el ensanchamiento de 
otras, y la compostura de ciertos pasos in
dispensables para el acarreo de tropas, so
bre todo, necesarios en la présente época 
en que trabajan los saladeros. —R.: Diri- 
jase nota al Ministerio de Gobierno, acom- 
panando dicha solicitud.

El Gerente diô cuenta de los asuntos des- 
pachados, mereciendo aprobacion.

Montevideo, Diciembre 13 de 1879
Présidé el Sr. D. Emiliano Ponce de 

Leon, con asistencia de los Senores Mor
tet, Corta, Lybye, Sampere, Vaeza, Souza 
y Balparda.

Leida el acta de la sesion anterior, fué 
aprobada.

Se diô cuenta de los siguientes asuntos 
entrados.

Carta en frances de los> Sres. Barbera y 
Eyme (hijos) sobre plantaciones florestales 
en su aplicacion de las cortezas para cur- 
tiembre. Se manifesté por el Gerente ha- 
berse traducidô y publicado en la Revista, 
de acuerdo â lo proveido anteriormente con 
respecto à todas las correspondencias mo- 
tivadas por los Sres. Sivori y Landreau.

Donacion de libros por los Sres. Del Vas-

co, Olivera y Balparda. R. Agradôscanse.
El Gerente diô cuenta de los asuntos des- 

pachados en la semana, siendo aprobados, 
levantàndose la sesion à las diez de la no- 
che.

SEOCION OFICIAL
Asociacion Rural del Uruguay.

Montevideo, Diciembre 6 do 1879.
Exmo. Senor:

Cumpliendo con lo resuelto por la Junta 
Directiva en sesion de ayer, tengo el honor 
de elevar à ese Ministerio la peticion de 
varios acarreadores de ganado, que se que- 
jan del mal estado de los caminos que con- 
ducen à la Tablada del Norte.

Por la lectura de ese documente» Y. E. 
podràimponerse de los perjuicios que esta 
sufriendo ese gremio en momentos preci- 
samente en que los saladeros empiezan sus 
trabajos.

La Junta Directiva ôonociendo los senti- 
mientos progresistas que animan â V. E. 
no duda, vista la gravedad del caso, que 
ese Ministerio ti’atarâ de remediar en lo 
posible los males que se deniincian.

Saludo al Sr. Ministro con mi mayor 
consideracion y aprecio.

Emiliano Ponce de Leon.
Presidents.

Modesto Cluseau Mortet.
Vocal-Seoretario.

A. S. E. el Sr. D. José M. Montero (hijo)
Ministro Secretario de Estado en elDe-
partamento de Gobierno.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Diciembre 16 de 1879.

He tenido el honor de recibir la nota de 
esa Asociacion fecha 6 del corriente acom- 
panando una exposicion que le han dirigido 
varios acarreadores de ganado sobre el mal 
estado del camino que conduce â la Tablada 
del Norte.

Se ha resuelto lo conveniente para arre- 
glar el camino. Al efecto se ha pasado la 
nota de la Asociacion y el escrito de los 
acarreadores â la Junta E. Administrativa 
de la Capital para que resuelvaen la parte



que le concierne y se ha oficiado à las 
J. J. E. E. A. A. de Canelones, Cerro-Lar- 
go, Maldonado y Minas, Uamândoles la 
atencion hâcia el mal estado de ese camino 
para que arbitren los medios conducentes 
à su arreglo.

Todo lo que pongo en conocimiento de la 
Asociacion Rural del Uruguay à quien sa 
luda atentamente.

J osé  M. M o n ter o  (hijo.)
A la Asociaoion Rural del Uruguay.

Comision de Instruccion Primaria.
Montevideo, Diciembre 16 de 1879.

La Comision Depàrtamental dé Instruc
cion Primaria, que tengo el honor de pre- 
sidir, me encarga dé à la Asociacion Rural 
del Uruguay las mas espresivas gracias por 
la coleccion dé rocas y minérales con que 
se ha dignado enriquecer el Museo Na- 
cionaj.

Al cumplirel mencionado encargo, apro- 
vecho esta oportunidad para ofrecer à Vd. 
y demàs miembros de la Junta Directiva 
las seguridades de mi distinguida conside- 
racibn.

Federico Capurro.
Présidente.

Eduardo Garçao-
Seoretario.

Seffor Présidente de la Junta Directiva de
la Asociacion Rural del Uruguay.

N0T1CIAS VARIAS
Ii»  T r ic h in o s is —La Trichinosis pa- 

rece tomar nuevo desarrollo en Estados 
Unidos. Hace anos se instituyd una comi
sion en Chicago, .para verificar el estado de 
cosas; la cual constaté que sobre el nümero 
de los animales de raza porcina sometidos 
à su examen, 2 p § . estaban afectados de 
esta terrible enfermedad. Ahora segun el 
informe de otra Comision qucempezôsus 
trabnjos hücia fines del ano pasado, y cuyos 
resultados ya se han publicado, la péopor- 
cion es de 8 p § . sobre todos los cerdos 
mucrtos en Chicago. Es una proporcion 
mucho masfuerte que en Alemania, donde

sobre 2,800 animales beneficiados, tan solo 
uno se encontrô infestado.

El afïo pasado, sobre 35,570 jamones de 
América, sometidos à un examen en Ham- 
burgo, se han encontrado nada menos que 
207 trichina; y sobre 14,000 mantas deto- 
cino, 85 estaban muy. infestadas. La Ale
mania que céda âfio expérimenta nuevas 
recrudescencias de trichinonis en su po- 
blacion, y que ha prohibido la introduc- 
cion de carne de cerdos americanos ô la 
somete à peritos que la observan al mi- 
croscopio, al entrarpor las Aduanas, ha 
reconocido que las mismas carnes intro- 
ducidas de Liverpooî estân tambien ata- , 
cadas de trichina, y tal es el terror que 
inspiran estos datos varios, que la Italia, 
la Grecia y creemos que algunos otros ;| 
paises, han prohibido absolutamente el co- : 
mercio de carae de cerdo, proviniente de J  
Estados Unidos.

En Inglaterra hahabido, a lo.ménos, una 
explosion de trichinosis en la poblacion, y 
puede suponerse que sus ataques han sido 
mucho màs frecuentes, sin haberse consta- 
tado; porque los sintomas de esta enferme
dad son muy oscuros y pueden ser com- 
fundidos con los de otras enfermedades.

Se ha pretendido que los cerdos no su- 
fren con la presencia de la trichina en sus 
tegidos musculares; pero es un error. Sue- 
len de ello estar muy enfermos y hasta 
mueren algunas veces. No puede avaluarse 
el numéro de personas muertas en Inglate
rra, de trichinosis, por haber comido carne 
de cerdo; pero en Alemania, donde se han 
tomado precauciones al efecto, él nümero 
de enfermos conocidos, en un solo ano, ha 
sido de 138.

La (mica precaucion que puede salva- 
guardar la salud püblica, es la prohibicion 
de la venta de carne de cerdo, proveniente 
de paises infestados, 6 la inspeccion al mi- 
croscôpio de las carnes puestas en venta.

Es bueno agregar: que se évita la trichi
nosis, comiendo las carnes perfectamente 
cocidas.

Coïncida de to ro s—La Sociedad pro- 
tectora de los animales, en Paris, no ha 
cesado de protestar constantemcnte contra 
la corrida de toros, que aün subsisten en 
Espanay Portugal y tambien en el medio- 
dia de la Francia; donde hasta liay apesar 
de la ley y de las circulares ministeriales,



las autoridades son à menudo impotentes 
para évitarlas.

La Sociedad de Paris, apoyéndose en el 
voto emitido por el Congreso de 1878, cuya 
realizacion le ha sido cenfiada, en cuanto 
sea posible, ha pensado que el casamiento 
del Rey de Espana era una ocasiori favora
ble para tentar un nuevo paso contra estas 
diversiones sangrientas.

Se ha entendido. de consiguiente, con las 
Sociedades de Barcelona, Càdiz, Madrid y 
Sevilla y con la Sociedad de Viena.

Las sociedades espanolas, que se adhie- 
ren à la sociedad protectora, de los anima
les, en Paris, han dirigido al Rey una pe- 
ticion para obtener que las corridas de toros 
no figuren en el programa de las fiestas del 
casamiento.

A ccid en tes  en  cam in os de fierro. 
C onsejos p ara  e v ita r lo s —El Doctor 
Lardner ha dado los siguientes consejos 
que, en cietos limites permiten à los via- 
jeros evitar los accidetes de los caminos de 
fierro.

Cuando viajeis en camino de fierro, no 
tenteis nunca entrar en un wagon ô salir de 
él, mientras esté en movimiento. Sobre 
cien accidentes que suceden à los YÎajeros 
cerca de la mitad proceden de esta causa. 
No ocupeis nunca un lugar ni os tengais 
en una posicion insôlita, cuado se viaja en 
camino de fierro, lo mejor es permanecer 
en su lugar y salir lo menos posible. Los 
trenes expresos son mas peligroso que los 
otros, à causa de la rapidez- con que mar- 
chan. Los trenes especiales, los de placer 
y en general todos los trenes excepciona- 
les presentan menos seguridad que los or- 
dinarios. No salgais por el mal lado de un 
carruaje. No atraveseis la via sino cuando 
os inviten à hacerlo los empleados. Esco- 
ged, si es posible, un wagod colocado en el 
centro del tren.

Encasosde accidentes son sièmpre los 
primeros y los ùltimos wagones los que 
corren mas riesgo. Vale mas viajar duran
te el dia que durante la noche y mejor con 
buen tiempo que con tiempo brumoso. 
Cuando espereis la llegada del tren en el 
anden de una estacion, no osaproximeis de- 
masiado al borde. Han habido muchos ca- 
sos de fosernacion, producida por cierta 
especie de atraccion ejercida por la rapi
dez de la marcha del tren; ademàs puede

uno ser enganchado por sus vestidos o gol- 
peado por una puerta abierta.

A estos consejos puede agregarse: Evi- 
tad sacar demasiado los brazos o la cabe- 
za por la portezuela, pues os exponeis à 
rocibir un golpe contra las columnas 6 pa- 
los colocados cerca de la via y sobre todo: 
si la portezuela estuviera sin pestillo. pue
de abrirse, y caerse el viagero; teniendo 
ademas el inconveniente de recibir una 
chispa û hollin de la màquina en la vista, 
que cuando menos, puede causaros mucha 
molestia.

V endin iia  — Se considéra tan excasa 
en Francia el rosultado de la vendimîa, que 
es preciso remontarse al arïo 1816 para en- 
contrar otra de tan pocos rendimientos.

C arnes y  ganado v iv o —La expor 
tacion de carnes y ganado vivo de los Esta 
dos Unidos para Inglaterra, sigue en cons
tante aumento. En el solo sàbado 6 de No- 
viembre del présente arïo, salieron de Nue- 
va-York para los puertos del Reino-Unido, 
5 vapores conduciendo 797 carneros y 75 
bueyes vivos; 200 carneros preparados, 880 
cuartos de buey y 150 toneladas de carne 
de idem.

L a filôxera  en  A u s tr a lia —Un pe- 
riôdico sério de Paris aseguraque el cruel 
hemiptero ha aparecido en el distrito de 
Gedlong, situado en la Colonia de Victoria. 
Los horticultores de Bendigo han dirigido 
instancias al Gobierno en demanda de que 
el Estado adquiera con urgencia los vinedos 
infestados y los haga destruir. La suma 
necesaria para esta compra y destruccion se 
estima en 850.000 francos. Sabido es, por 
lo demàs que la aludida colonia Victoria se 
encuentra entre los 32° y los 39J latitud Sud 
disfrutando de un clima templado.

D os g ig a n te s  d el re in o  v é g é ta l— 
Bajo este titulo leemos en la Revista Cien- 
tificaPopular de Madrid lo siguiente:

La mayor maravilla végétal respecto à 
dimensiones colosales es ciertamente el 
famoso castano que crece sobre la primera 
altura del Etna en Sicilia. Tiene la circun- 
ferencia de 178 piés; en su inmensa cavi- 
dad hay fabricada unavivienda en que ha
bita un pastor con su rebano. La lena que 
proporciona este ârbol, basta 'para calen- 
tar al pastor, durante el invierno; y su fru- 
to lo mantiene todo el verano.

Este àrbol es cpnocido pop el castano de'



los cien caballos, parque, segun se cuentf, 
por los habitantes de aquel pals, yendo Juu- 
na de Aragon de Espana à Nâpoles, se de- 
tuvo en Sicilia y fué à visitar al Etna, 
acompanadade toda la nobleza de Catania. 
Iba à caballo con todo su sequito, cuando 
viéndosc sorprendida por una tempestad 
se réfugié debajo de aquel àrbol, cuyo vas- 
to follaje fué suficiente para preservar del 
agua à la reina y à cuantos caballeros la 
acompanàban; en memoria de cuyo suceso 
fué el por qué se diera al antiguo àrbol la 
iudicada denominacion. Muchos, empero, 
sostienen que esa tradicion es solo una fa
bula popular; y el conde de Borch préten
de que tal nombre se dériva de que se pue- 
den colocar cien caballos en el socavon que 
hay en su tronco; y otros treinta al rededor.

El otro coloso es llamado Hijo deMorat, 
plantado en Friburgo el dia de la célébré 
batalla en la que Càrlos el Temerario fué 
completamente derrotado por los Suizos. 
Este àrbol es uno de los màs antiguos vé
gétales de Europa, y es tenido en suma ve- 
neracion, circuido de columnas y resguar- 
dado con una empalizada por sobre la que 
salen las ramas antiguas.

Se considéra que actualmenté debe tenei' 
casi 400 anos.

M édico p ara  lo s  v ég é ta le s . — El 
Présidente de la Sociedad de Horticultura 
é Historia Natural de Hérault, informa que 
el Comité local de Cette ha deliberado en 
su ùltima sesion sobre la cuestion de saber 
si no séria ütil se instituyese una clase de 
médicos para los végétales, como existen 
para los animales y los hombres; y à, los 
cuales pudiera llamarse, cuando se mani
feste una enfermedad cuulquiera en los 
cultivos; y que no pudiesen ejercer su pro- 
fesion sino despues de haber obtenido un 
diploma como resultado de exàmenes dados 
con éxito.

E l  g ir a so l—Una de las plantas que se 
miran con desden, es el girasol,- cuyas 
virtudes, si se supiesen, liarian que se 
cultivara en grande escala; y se procuraria 
sacar de esa planta las ventajas que ofrece; 
pues segun vemos en un autor, sirve para 
lo siguiente:—En primer lugar las abejas 
sacnn de su flor gran cantidad de miel y 
cern; de sus semillns seobtiene unexcelente 
aceitede comer, asicomoestà expresamente 
adoptado por los pintorcs para desleir el

color verde y el azul; el mismo aceite produce 
aun muy buen jabon para tocador y para 
afeitarse; sus semillas son una excelente 
comida para la volateria doméstica, y los 
faisanes, comiéndola, adquieren un color 
mejor; con la hariDa de girasol se hacen 
las pastas mas delicadas y unida à la harina 
de trigo dà un pan guctoso y nutritivo; es 
sabido que la sopa mas grata à los Sres. 
indianos, es la hecha con pan de harina de 

\girasol; sus hojas forman un excelente 
forraje y los tallos proporcionan un buen 
combustible; y si se trabajan con cuidado, 
dan una hebra tan sutil que puede unirse 
con la seda: los chinosla usan mucho para 
tal objeto. De todo lo que puede argüirse 
que elcultivo del girasolesmuy provechoso.

In cn b a c io n  a r t if ic ia l — Con sumo 
placer lievamos à conocimiento de nues- ■ 
tros lectores, el resultado favorable obteni- ij 
do, con la disposicion gubernativa, acce- 11 
diendo à lo informado por esta Asociacion 
Rural en la solicitud de don Lorenzo The- 
venet, pidiendo autorizacion para lacompra 
de huevos deavestruz, con destino âincu- 
badoras artiiîciules.

El Superiôr Gobierno lo estimé, como un 
medio mas para el engrandecimiento futu- 
ro del pais y librô las érdenes convenientes 
à las Autoridades, para que permitiesen la 
recogida de huevos de avestruz; siempre 
que el que lo efectuase, estuviese munido de 
un permiso del Sr. Gefe Politico del De- 
partamento respectivo, despues de haber • 
probado que la. recogida era con destino 
al procreo y aumento del oviparo que pro
duce pluma tan estimada en los mercados 
europeos.

Hoy ya el problema està resuelto, debi- 
do à la contraccion del senor don Emilia- 
no Ponce de Leon, vemos en la barraca 
de su propiedad calle 25 de Agosto esqui- 
na à Càmaras, charabones, pura sangre 
argentina, nacidos en Montevideo, hacién- 
dose notar, que al mismo tiempo, se sa- 
caron polios de pnto y gallina, habiendo 
seguido estrictamente para la incubacion 
artificial, el medio indicado en la traduc- 
cion hecha del ingléspor don E. Z. O’Neill, 
y que se halla en nuestra Revista de 31 
de Octobre ùltimo.

Que sepnmos, es el primer experimento 
hccho con huevos de avestruz, y esto nos 
hace acariciar las mas alhagüenasesperan-



zas, al suponer que varios Sres. Hacenda- 
dos se animaràn à seguir el buen ejemplo, 
cooperando por este medio mas, al engran- 
decimientoy aumento de las rentas nacio- 
nales.

N a cien te  in d u str ia  — El Figaro de 
Paris nos dâ caenta de una naciente indus - 
tria, tan vnsta, tan inesperada y tan trace- 
dental, que en el primer momento solo pue- 
de inspirai' duda. Nos referimos à la explo- 
tacion de las algas marinas.

El primer explotador de esta flora mara- 
villosa sellama Saint-Ives, y vive en Paris. 
Comprendiendo la importancia que reves- 
tia esta conquista del mundo végétal del 
Océano para la alimentacion, para la in- 
dustria y para la higiene, ha gastado sumas 
considérables en ensayos, gracias à los cua- 
les puede el pùblico gozar hov de los bene- 
ficios de su descubrimiento.

Se trata, en efecto, de recoger una nueva 
cosecha en los campos de las profundidades 
del mar; de conquistar un mundo poco co- 
nocido, cuva vegetacion es mas rica que la 
terrestre; de introducir un nuevo alimento 
en la vida, sacado de esas algas, tan nume- 
rosas y tan variadas à la vez, que son à un 
tiempo mismo séres y plantas, un animal 
y una flor, pero tan microscôpicas que solo 
se pueden medir por milésimas de milime- 
tros , ô tan monstruosamente gigantescas 
que vencen eu altura à las encinas de Eu
rope y à los cedros de Africa

Las algas marinas, segun Saint-Ives, 
proporcionan à la alimentacion una espe'- 
cie de fécula para sopa mucho mejor que 
la tapioca, chocolaté, un licor higiénico y 
hasta pan, que se corne en el pais de Ga
les con el nombre de laver-bread. y cuyo 
origen se remonta |  los celtas. Ademàs 
pueden servir como forraje. Las algas dan 
à los animales gran vigor, y ya los agri- 
cultores ingleses empiezan à alimentar con 
ellas à sus bestias. La carne de carnero 
asi alimentado es mus suculenta, y la lé
ché de las vacas mâs abundante y mâs es- 
pesa.

A la industria pueden proporcionar cue- 
ros, un jabon que suaviza la pièl de un 
modo admirable, telas, papel y pûrpura 
para tenir. Ademas, Saint-Ives sostiene 
que las huilas y los aceites minérales pro- 
vienen en parte de las algas marinas.

Los médicos las aprecian en alto grado,

y mezcladas con sopa, con licor y con dulce 
pueden servir para curar la tisis.

Todo esto parece maravilloso, y la  es en 
efecto.

No ignoraba la cioncia que à las algas 
debe el mar lo que los cosmôlogos llaman 
elcmcnto de vida; no ignoraba que contiens 
sales de cal, cloruros de sodio y depotasa, 
iodo, bromuro, azufre, silice, azoe, oxigeno 
y carbono; no ignoraba que el iodo, al eual 
debe el aceite de higndo de bacalao sus 
principios vivificantes, proviene delas algas 
de que se alimenta el pescado; pero ignora
ba de todo punto que existiera en el fondo 
del mar un continente dispuesto g alimen
tar â la creciente poblacion humana.

AVISOS RURALES
O ficina cen tra l «le M arras 

y S en a les
No habiendo aun podido cerrarse el Re- 

gistro General de las marcas y senales de 
la Repüblica, por faltar algunas de las em- 
padrouadas en yarios departamentos, en el 
interés de evitar los perjuicios que serian 
consiguientes, el infrascrito con autoriza- 
cion Superior, préviens que los duenos de 
marcas ô senales que no hayan sido inclui- 
das en los padrones formados por las Jefa- 
turas de los respectives Departamentos, 
pueden presentar los boletos que acrediten 
su propiedad, djrectamente en esta Oficina 
Central 6 bien en las sucui’sales que tienen 
esteblecidas en los Departamentos, hasta 
dentro del término de noventa dias conta- 
dos desde esta fecha, en la inteligencia de 
que vencido ese plazo, se cerrarâ definiti- 
vamente el Registro y no se harà lugar à 
ninguna reclamacion.

Montevideo, Setiembre 20 de 1879.
Juan I. Blanco, Director.

O ficina cen tra l de m arcas  
y  sen a les

Notândose falta de concurrencia al Re
gistro Provisorio de marcas y senales anti- 
guas, dispuesto por el Decreto-Ley de 23 de



Febrero de 1877, de las marcas del sistema 
Blanco que se distribuyeron à los hacenda- 
dos desde 1862 hasta 1876 en calidad de em • 
presario particular, circunstancia que fué 
tomada en vista por la superioridad al dic- 
tar la referida resolucion, se les hace saber 
por el présente, que estân obligados à pre- 
sentarlas del mismo modo que lo han he- 
cho con las antiguas marcas,' so pena de 
exponerse à perderlas completamente una 
vez que hayan sido cerrados los antiguos 
registros.—Montevideo, Julio 12 de 1879.

Juan I. Blanco, Director.

S e  v en d en
De 700 à 800 ovejas criollas de buena ca

lidad.
El que se interese por su compra puede 

ocurrir à casa del que suscribe para tratar.
Rocha, Noviembre 1 ? de 1879.

Gunmersindo Gonzales.

C hacras en  v e n ta
Se venden cinco hermosas chacras ubica- 

das en la «Pachina» à légua y media de 
San José, que fueron de propiedad del fîna- 
do don Ramon Lasprella.

El lugardonde estân situadas, su inmejo- 
rable pasto, aguas permanentes, y demâs 
condiciones magnificas, son una garantia 
para los que precisen una* propiedad çomo 
la que se desea vender.

Los intere^ados pueden dirigirse à lo de 
don Juan G. Delgado (albacea) |  en el al- 
macen de don Severino Saioz—San José.

T e n ta s  de cam pos y g a n ad os
Se vende una suerte de estancia en el 

Departamento de Canelones, situada dos 
léguas antes de llegar al pueblo del Tala, 
regada en toda su extension por el arroyo 
Pedernal y desagüe de la Cuchilla Grande 
campo propio para invernada por sus bue- 
nos pastos y aguadas y sin inconvenientes 
para llegar con el ganado en todo tiempo y

à distancia de catorce léguas de esta Capi
tal. Tambien puede dedicarse â la labran- 
za: todo él es fértil; se vende todo |  en 
fracciones. Para tratar en Montevideo, callc 
de Maciel numéro 118.

K specifico p a ra  in a ta r  gu sa n o s
Preservativo de los mismos y curativo 

seguro de las llagas de los animales. Pre- 
parado por Càrlos Supparo, en San José de 
Mayo. Se vende en la Botica del autor y en 
la de Demarchi, Parodi y C ? , calleCerri- 
to n ? 239, en Montevideo.

30 C hacras
Se venden 30 chacras de 25 cuadras cada 

una, à 2 léguas de Paysandü. Su precio es 
6 pesos cuadra al contado. Puede tratarse 
con D. J. Marquez, calle de Zabala nüm. 
141.

T e n ta  de n n a  in v e n c io n
La que suscribe, viuda de don Simon 

Ferrando, inventor de un procedimiento 
quimico, en forma de pastilla, para quitar 
toda clase de manchas en los hilados y te- 
jidos, cuya bondad e.stâ suficientemente 
garantida,'por haber obtenido un premio en 
el concurso internacional de Paris de 1878; 
no tiene inconveniente en vender en tres- 
cientos pesos oro, el secreto para la fabri- 
cacion y el diploma que acredita el premio 
antedicho; siendo de cuenta del comprador 
todos los gastas de escritura y demas fon- 
malidades que créa conveniente llenar.

Esto del premio no es una farsa, como 
otras muchas, y al que le interese, puede 
cerciorarse de la verdad, informàndose de 
la Asociacion Rural, que me permito citar, 
al suponer no tenga inconveniente en dar 
explicaciones de lo ocurrido como interme- 
diaria que ha sido para mandar el producto 
à Paris y recibir la recompensa.

Mària, viuda de Ferrando.
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